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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. e l E n  y la  R u n a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O  ¡
i

Ministerio de G racla y J ustic ia : J
Real decreto (reproducido) sobre reformas en el Notariado, j 
Otros de indulto. |
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 

Notariado.— Orden resolutoria de un recurso gubernativo 
interpuesto por D. Juan García Patos contra la negati- ■ 
va del Registrador de la propiedad de Torríjos á cancelar | 
una inscripción.

Ministerio de la  Guerra:
Reales decretos de personal. 

m in is te r io  d e  M a rin a :
Dirección de Ridrografta.—‘Aviso á los navegantes.

Ministerio de Hacienda:
Dirección general del Tesoro público.— Anuncio relativo al 

pago de la mensualidad corriente á las Clases activas, ?
pasivas, Clero y material de los respectivos Centros ofi- S
cíales. I

Dirección general de Aduanas. —Relación de los cargamentos 
de trigo y demás cereales procedentes del extranjero que 
han sido despachados por las Aduanas durante el mes de 
Septiembre último. j

Ministerio de la Gobernación: j
Dirección general de Administración.— Relación de los mozos 

de la provincia de Alicante que han sido comprendidos 
en el sorteo supletorio verificado en Septiembre último.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas A rtes:
Real decreto disponiendo la forma en que han de ser pro

vistas en lo sucesivo las cátedras de Técnica anatómica. 
Otro suspendiendo el carácter oficial del Instituto de Casa

riego de Tapia.
Otro relativo á la organización de las Comilones de Monu? 

mentos históricos y artísticos.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas:
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.— 

Relación de patentes de invención caducadas por los con
ceptos que se expresan.

Senado:
Anuncio de subasta para el suministro de carbón para ca

lefacción del edificio que ocupa este Cuerpo Colegis
lador.

-Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Ciudad Real.— Notificando á 

D. Lorenzo Alonso la necesaria ocupación de una finca de 
su propiedad.

Dirección de la$ Minas de A lm adén.— Subastas para el su
ministro de maderas necesarias en este establecimiento. 

-Agencia ejecutiva de la primera zona de Monforte. —  Subasta 
para la venta de un derecho real embargado por débito 
de contribución territorial.

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol. — Subasta parí 
la construcción de una- estantería para el Hospital de 
Marina de está Departamento.

i Administración municipal: j
I Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las 1 
I defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ©x- f
| presa. f
i Ayuntamiento constitucional de Arzúa.—-Subasta para la cons

trucción de un camino vecinal.
Monte de Piedad y Caja de Ahorres de Madrid.—Anuncio re

ferente al canje de carpetas provisionales de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior pignoradas ó depositadas 
en este establecimiento.

Administración de Justicia:
Edictos da Audiencias provinciales , Juzgados militares, 

de primera instancia y municipales.

M ISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Habiéndose padecido un error material al publicar en la ¡ 
G a c e t a  del 21 del corriente el Real decreto sobre reformas 
en el Notariado, se reproduce, debidamente rectificada, la 
parte dispositiva del mismo:

REAL d ecreto

Atendiendo á las razones expuestas poV el Ministro 
de Gracia y  Justicia, y  de acuerdo con el Consejo de 
Ministros; !

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alton- I 
&o X III, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las Juntas directivas de los Colegios 

notariales examinarán el índice mensual que los Nota
rios deben remitir, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 55 del reglamento general de 9 de Noviembre 
de 1874. Si el número de protestos formalizados en un 
día por un solo Notario excediere de 20, las Juntas 
procederán á formar, con audiencia de éste, el opor
tuno expediente, procurando aportar al mismo cuan
tos datos juzguen necesarios, y, en su vista, podrán 
imponer al Notario una multa que no pase de 100 pe- 
setas por cada uno de los documentos de aquella espe
cie que exceda del número señalado. Las Juntas adop- 
taxán estos acuerdos, por mayoría absoluta de votos, 
dentro de los veinte primeros días del mes siguiente al 
en que se hubieren formado los índices. El expediente 
con él acuerdo se remitirá á la Dirección general de 
los Registros y del Notariado, y ésta, dentro de los 
ocho días siguientes, ordenará su ejecución ó lo sus- 

| penderá, mediando causa justa.
| En el caso de suspensión, elevará el expediente con 
! gu informe al Ministro, el cual, dentro del término de 
I un mes, adoptará la resolución que estime procedente.

Transcurridos dichos términos sin que la Dirección, 
ó en su caso el Ministro, dicten resolución, se entende
rá confirmado el acuerdo de la Junta, é inmediatamen
te se notificará al interesado.

Si fuese condenatoria, y dentro de los cinco días si
guientes á la notificación el Notario no hiciera efectiva 
la multa impuesta, será caso de traslación forzosa, que 
se decretará sin necesidad de más trámites que la jus
tificación de la falta de cumplimiento.

Art. 2.° Las Juntas directivas de los Colegios nota
riales, poniéndolo én conocimiento de la  Dirección, po
drán ordenar á los Notarios colegiados, con expresión 
de causa, dosignen aquellos dé sus dependientes que 
hayap de m&nuwibjr los originales dp los documentos 
que autoricen. Secha la de^ghación, solamente les

I comprendidos e »  ella podrln extenderlos.
I A la df^g^aeióa acompañarse cuando me

nos un folio escrito y firmado por el dependiente^ y le
gitimado además por el Notario. El número de los de
signados no excederá de tres en las Notarías de prime
ra y segunda clase, ni de dos en las de tercera y cuar
ta. Podrá también ser nombrado un sustituto para ca
sos de ausencia ó imposibilidad justificadas.

Las Juntas cuidarán del exacto cumplimiento de 
estas disposiciones, ordenando visitas anuales á las No
tarías en ella comprendidas, y  castigarán las infrac
ciones comprobadas con multas,, que no excederá cada 
una de 125 pesetas.

Lo prevenido en este artículo no es aplicable á los 
cuadernos particionales suscritos por Notarios ó Abo
gados colegiados, ni á los documentos comprendidos* 
en el art. 76 del reglamento notarial, ni á los que, de
biendo protocolarse, se hubieren tramitado ó formali
zado en oficina ó dependencia del Estado ó por persona* 
autorizada para ello.

Art. 3.° Todos los actos y contratos en que inter 
venga el Estado, la Provincia, el Municipio ó los esta
blecimientos de cualquier clase que de ellos dependan,, 
se turnarán entre los Notarios residentes en el lugar en 
que deban ser formalizados.

Tan pronto como sea firme el acuerdo que dé lugar 
á uno de estos actos ó contratos, la oficina correspon
diente lo pondrá en conocimiento del encargado de 
llevar el turno* indicando el día, hora y lugar, para 
que proceda á la designación del Notario que haya de- 
intervenir.

El turno se llevará por los Decanos ó Delegados de* 
la Junta donde los hubiese, y  donde no, por el Notario 
que el Decano elija entre los residentes en la localidad.. 
El designado dará á conocer su nombramiento á las> 
Autoridades y  oficinas que corresponda.

Las Juntas determinarán la manera de llevar estos 
turnos, dando cuenta á la Dirección general de los Re - 

i gistros.
Si por culpa del Notario designado, el acto ó con

trato no se celebrare, ú otorgado llegara á invalidarse* 
la oficina, departamento ó entidad legal correspon
diente podrá suspenderle en el turno por término de 
dos á seis meses^ comunicando la suspensión al encar
gado de llevarlo.

Designado un Notario para intervenir en una su
basta ó concurso, sólo él será competente para autori - 
zar las escrituras que de esos mismo3 actos se deriven - 
Los Notarios, no obstante, podrán cederse los turnos.

Las disposiciones anteriores serán aplicables á todoa 
los actos y  contratos que tengan lugar desda la publi
cación de este decreto.

Art. 4.° Queda suprimido el turno 3.° establecido en 
el art. 7.° del reglamento del Notariado de 9 de N o 
viembre de 1874, y  en su lugar se crea otro de riguro
sa antigüedad entre los Notarios no excedentes*

Las Notarías anunciadas en este turno se proveerán 
en el Notario más antiguo de los que las soliciten, sin 
distinción de clase. Si hubiere dos de igual antigüedad* 
será preferido el que sirviere Notaría en el mismo Co
legio á que corresponda la vacante, Si Jos dos fuesen 
de distinto Colegio, el que sirviere Notaría de clase in
ferior, y  en igualdad de categoría el de mayor edad.

En este turno de antigüedad que se crea, los Nota
rios sólo podrán pasar á Notarías de clase inmediata 
superior, igual ó inferior á la que desempeñaren,

I No podrá ascender en este turno á categoría de pri
mera y segunda el Notario que pasare de cincuenta y  
I cinco y  sesenta años respectivamente.

* Axt. 5.° En el turno de concurso, y  no tratáq^pse
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de excedentes, e r ; imtte de edad para usar de él será de 
sesenta años.

Las ^bspp' îoiones de este artículo y del anterior ten- 
drán. aplicación á las vacantes que ocurran desde la fe- 
ch& de, la publicación de este decreto.

A'rt. 6.° Lo dispuesto en el art. 334 de la ley Hipo- 
ifcecaria y  en el 304 de su reglamento respecto ai cobro 
de honorarios devengados por los Registradores de la 
propiedad, será aplicable á las reclamaciones judióla* 
les que entablen los Notarios para el percibo de los 
que por razón de su cargo les correspondan.

Las impugnaciones de los interesados se ajustarán 
b! procedimiento establecido en la cuarta de laŝ  dispo * 
«iciones generales de los Aranceles notariales de 8 de 
Septiembre de 1885, y su incoación producirá los efec
tos que respecto á las que se entablen contra lu& Re
gistradores determina el art. 304 del reglamento para 
da ejecución de la ley Hipotecaria.
' Art. 7.° Las Juntas directivas de los Colegios nota
riales podrán suspender en el ejercicio del cargo al 
Notario contra quien se instruyese causa criminal ó ex
pediente de traslación forzosa. Adoptado este acuerdo, 

B3 comunicará á la Dirección en los tres dias siguien
tes, con expresión de fundamentos. Si este Centro no 
lo  estimase justo, elevará el expediente con su informe 
ni Ministro en el término de seis días. El Ministro, en 
¿su vista, resolverá lo proci dente dentro del mes s i
guiente, y si transcurriese en<* plazo sin verificarlo, se 
entenderá confirmado el acuerdo de la Junta,

Art. 8.° Declarada firme una corrección impuesta 
por Autoridad competente, la Junta procederá á hacer
la  efectiva. Cuando el N o ta r io , dentro de los cinco días 
siguientes ai requerimiento, no lo efectuara volunta
riamente, se observarán las siguientes reglas:

Si la corrección fuese pecuniaria, se enajenará la 
parte de fianza del Notario corregido, suficiente á cu
brir la multa impuesta y los gastos que ocasione su 
cumplimiento.

Si la fianza estuviere constituida en valores ó efec
tos públicos, la enajenación se hará por Agente de 
Dolsa, si lo hubiere en la localidad; en su defecto, por 
Corredor de Comercio, y á falta de ambos, por Agente 
de Bolsa de otra residencia que el Decano designe bajo 
bu responsabilidad.

Al efecto, la Dirección ordenará á la Oficina en que 
estuviese constituida la fianza entregue al Decano los 
títulos necesarios á cubrir la responsabilidad decretada.

Si lo fuese en inmuebles, se enajenarán los suficien
tes en subasta pública, con sujeción á las disposiciones 
establecidas en la ley de Enjuiciamiento civil, y siem
pre á instancia del Decano del Colegio, el cual tendrá 
personalidad, tanto para comparecer ante los Tribuna
les ordinarios, como para sustituir legalmente su re
presentación.

Una vez que se proceda contra la fianza, se obser
vará también lo dispuesto en el art. 14 de la ley del 
Notariado.

Sí la corrección fuese de otra clase y el Notario no 
la  hiciese efectiva en el término de un mes, á contar 
desde que la Junta le requiriese á ello, incurrirá en 
causa de traslación forzosa, que se decretará con sólo 
justificar este hecho.

También será causa de traslación forzosa, que se 
decretará en la forma anteriormente dispuesta, haber 
Bufrido el Notario tres correcciones de las clases 2.a 
y  3.a á que el art. 43 de la ley se refiere.

Art. 9.° En Ja formación de los reglamentos para 
los Montepíos notariales, y sin perjuicio de las disposi
ciones vigentes, se observarán las reglas siguientes:

1.a El Montepío será único para cada Colegio, sin 
jpoier formarse en él secciones diversas.:

2.* Los Notarios colegiados son libres para pertene
cer ó no al Montepío.

3.a Cuando los fondos ordinarios del 'Montepío no 
bastasen á cubrir el importe de las pensiones- existen- 

■ tes, se haré entre todos los Notarlos colegiados que per
tenezcan al: Montepío un repartimiento de -los fondos 
necesarios para Henar dicha atención, en la'forma que 
acuerden las Juntas generales de los mismos y la Di
rección general apruebe.

Art. 10. Las pensiones que se señalen á los Notarios 
colegiados que soliciten su jubilación serán uniformes 
six cada Colegio para cada categoría, y no inferiores 
¿á 750 pesetas. Se harán efectivas desde la fecha de la 
jubilación.

Cuando la  pensión señalada excediese del 20 pqr 100 
d é lo s  rendimientos de la Notarla sujeta á ella, regula
dos por los del último quinquenio, sufragará el exceso 
el Colegio notarial. También éste tendrá á su cargo las 
pensiones ¿Le sus colegiados todo el tiempo en que, por 
no estar provista la Notaría que hubieren servido, fal- 
in te  funcionario obligado á su pago.

El que obtuviere Notaría sujeta á psná’dn éstaré

obligado á abonarla aunque pase á servir otra distinta.
La v a c a n se anunciará á oposición con la pensión, 

y  p rov ist^  QesaT& la obligación del que la hubiere des- 
emPpjñ&do anteriormente, pasando á cargo del nueva
mente nombrado.

Para adquirir derecho á pensión en una Notaría será 
preciso haber servido en ella cuatro años.

El no pago de las pensiones será motivo de trasla
ción forzosa del Notario.

Art. 11. Para atender al cumplimiento de la obliga
ción que el articulo anterior impone 4 los Colegios, se 
formará un fondo al que contribuirá cada Notario con 
el número de céntimos de peseta por folio protocolado 
que la Junta directiva designe.

A rt 12. Antes de 1.° de Enero de 1902, en cuya fe
cha empezarán á regir las disposiciones de los tres ar
tículos anteriores, las Juntas generales deberán refor
m ar sus Montepíos y elevar á la Dirección los regla
mentos necesarios para la ejecución de lo en ellos dis
puesto.

A rt 13. El Ministro, á propuesta de la Dirección, 
en casos de notoria negligencia en el desempeño de su 
cometido, podrá imponer á las Juntas directivas de los 
Colegios Notariales, oyéndolas previamente, hasta 1.500 
pesetas de multa.

Al imponerla, deberá expresarse á qué Vocales se 
aplica la corrección y en qué cantidad.

Art. 14. Los Notarios harán de palabra, en el acto 
del otorgamiento de los instrumentos que autoricen, las 
advertencias y reservas á que se refieren la ley Hipo
tecaria, la instrucción para la redacción de los instru
mentos públicos y otras leyes especiales, haciéndolo 
constar en esta ó parecida fórmula: «Se hicieron á los 
comparecientes las reservas y advertencias legales.» 
Las Juntas directivas cuidarán del exacto cumplimien
to de lo dispuesto en este artículo.

Art. 15. Hasta que se publique la demarcación no
tarial, hoy en estudio, no se anunciará la provisión de 
aquellas Notarías vacantes que, según el informe de 
las Juntas directivas, deban suprimirse.

Exceptúanse de lo dispuesto en este artículo las va
cantes por jubilación, que se proveerán en el turno co
rrespondiente.

Art. 16. En los éxpedientes de traslación forzosa 
que en lo sucesivo se instruyan no será necesario oír al 
Consejo de Estado, pero sí se observarán los demás trá
mites que el reglamento vigente prescribe.

Art. 17. Quedan derogadas todas las disposiciones 
referentes al Notariado que se opusieren á lo resuelto 
en este Real decreto.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil 
novecientos uno.

MASIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,Julián García San M iguel.

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Quiterio Ornatos Panlagua en soli
citud de indulto de la pena de diez y ocho años de re
clusión que la Audiencia de Logroño le impuso en 
casa sobre homicidio: 4

Teniendo en cuenta la edad del reo cuando delin
quió, diez y nueve años; su excelente conducta, y las 
pruebas de arrepentimiento que lleva dadas en los doce 
años que lleva extinguidos de condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora; oída la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en rebajar á Quiterio Ornatos la cuarta parte 
de la pena que le fué impuesta en esta causa.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro da Gracia y Justicia,Julián García San SSignel.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Remedios Orquín en solicitud de 
que se indulte á su marido Vicente Emilio Sánchez de 
la pena de. catorce años de reclusión temporal que le 
impuso la Audiencia de Alicante en causa sobre homi
cidio:

Considerando que la circunstancia s gravante, cuya 
concurrencia tanto perjudicó á este reo, viene de un 
delito de lesitnes menos graves, cometido cuando ape

nas tenía doce años, y el tiempo ya largo de condena 
sufrido con buena conducta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora; con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en rebajar á Vicente Emilio Sánchez dos 
años de la condena que se le impuso en esta causa.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre cíe mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
BI Ministro de Grada y Justicia,

Julián García i a n  M iguel.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Gregorio Esteban Elias en solicitud 
de indulto de la pena de seis meses y un día de prisión 
correccional que la Audiencia de Madrid le impuso en 
causa sobre atentado:

Teniendo en cuenta la génesis del delito y las per
sonales condiciones del reo, así como las especiales cir
cunstancias que en este caso han concurrido:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora; con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar á Gregorio Esteban Elias la 
pena que se le impuso en esta causa por la de igual 
tiempo de destierro á la distancia de 25 kilómetros del 
punto en donde cometió el delito.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Grada y Justicia,

Julián García San M iguel.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de División Don 
Tomás Bouza y Cebreiro cese en el cargo de Coman
dante general del Campo de Gibraltar; quedando sa
tisfecha del celo, inteligencia y  lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El M&istro de la Guerra,V a l e r i a n o  W c y i e r .

En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general del Cam
po de Gibraltar al General de División D. Francisco 
Obregón de los Ríos, que actualmente desempeña los 
cargos de Comandante general de la tercera división 
y  Gobernador militar de la provincia y  plaza de Ba
dajoz. ,

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Miujhstfo d© la Guerra,V a l e r i a n o  W e y l e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la ter
cera divislóh y Gobernador militar de la provincia y  
plaza de Badajoz, al General de División D. Manuel 
Serrano y  íteH.

Dado en Palacio á Veinticuatro de Octubre de mil ~ 
novecientas uno.

MARIA CRISTINA
El MiiríBt#© 4® 1* Gmaisra,

V a l $ f r f T&jfe y l e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XHI, y  cmAó RetóA Regente del Reino,
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Vengo en disponer que el General de Brigada Don 

Francisco Alaminos y Chacón cese en el cargo de Go
bernador militar de Las Palmas, y de las islas de Gran 
Canaria, Fuerte ventura y Lanzarote; quedando satis
fecha del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
E\ Ministro da la Gnarra,

W a l e r l & n o  W e y S e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y.como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de Las Pal
mas y de las islas de Gran Canaria, Fuerte ventura y 
Lanzarote, al General de Brigada D. Diego Figueroay 
Hernández.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

W a l e i ’i a n o  W e y  1 er .

ira nombre de Mi Augusto mijo el r e y  ¡j . A lfon
so x n i, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de Brigada Don 
José Romero y Lozano cese en el cargo de Jefe de la 
primera brigada de la séptima división; quedando sa
tisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

W a i e r S a n o  W e y l c r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la 
séptima división al General de Brigada D. Vicente Gó
mez de Ruberté, que actualmente desempeña el cargo 
de Gober nador militar de la provincia de Patencia.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  ’W e y l e r .

En nombre de Mi Augusto Hij'o el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la pro
vincia de Palencia al General de Brigada D. Teodoro 
Rubio y Domínguez, que actualmente desempeña los 
cargos de Segando Jefe de la Comandancia general de 
Ceuta y Jefe de la brigada de Infantería de la misma.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Mimistro de la Guerra,

W a l e r S a n o  W e y l e r .

En nombre de Mi Augusto Hij'o el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Comandan
cia general de Ceuta y Jefe de la brigada de Infante
ría de la misma al General de Brigada D. Félix Parej'a 
y Mesa.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
551 Ministro da la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En nombre de Mi Augusto Hij'o el Rey D- Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de Brigada Don 
Julián Chacel y García cese, por pase á otro destino, en 
el cargo de Gobernador militar de la provincia d« 
Huesca y plaza de Jaca; quedando satisfecha del celo 
inteligencia y lealtad con que ló ha desempeñado.

Dado en Palacio ¿ veinticuatro de Octubre de mi 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r *

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente deí Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la pro
vincia de Huesca y plaza de Jaca al General de Briga
da D. Earique Solano y Lianderal. 

í Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
novecientos uno.

MASIA CRISTINA
SI Ministro de la Guerra,

V a l e r !  a gao W e y l e r .

MINISTERIO  DE  INSTRUCION PUBLICA
7  BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Las cátedras de Técnica anatómica de las 
Facultades de Medicina, creadas por el Real decreto 
de 16 de Septiembre de 1886, están á cargo de los Di
rectores de trabajos anatómicos, á excepción de la de 
Madrid, establecida con el carácter de numeraria por 
el Real decreto de 10 de Julio de 1900, con la supresión 
de las Direcciones de trabajos y Museos anatómicos.

Esta reforma es de necesidad hacerla extensiva á 
las restantes Facultades de Medicina, por el beneficio 
que seguramente ha de reportar á la enseñanza de los 
éstudios médicos, é impidiendo realizarla de presente y 
por completo dificultades de orden económico, á pre
pararla tiende el siguiente proyecto de decreto que el 
Ministro que suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobac;ón de V. M.

Madrid 25 de Octubre de 1901.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
CJosnSe de R o m a n o n e s ,

REAL DECRETO
En atención á las consideraciones expuestas por el 

Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon- 

ao XIII, y corno Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Ocurrida la vacante de Director de tra 
bajos ó de Museos anatómicos en una Facultad de Me
dicina, se refundirán en, una sola las dos Direcciones, 
con el haber anual de 3.000 pesetas, que anrbas tienen 
consignado en el presupuesto, á cargo del Director 
subsistente, quien desempeñará la cátedra de Técnica 
anatómica

Art. 2.° Vacantes las dos Direcciones en la misma 
Facultad, se suprimirán, creándose con el carácter de 
numeraria la cátedra de Técnica anatómica, que será 
provista en propiedad, en virtud de concurso entre los 
Directores de trabajos y de Museos anatómicos de las 

¡ demás Facultades de Medicina.
j Art. 3.° Agotado el actual personal de Directores de 
| trabajos y Museos anatómicos, las cátedras de Técni- 
; ca anatómica se proveerán en el turno que las corres* 
¡ ponda, con arreglo á la legislación general.
I Art. 4.° Para los efectos de este decreto, los actúa- 
I les Directores de trabajos y de Museos anatómicos 
I aunque pasen á la categoría de Auxiliares en virtud d< 
I lo dispuesto en el Real decreto de 18 de Febrero de 

corriente año, conservarán la función de tales Direc 
tores.

Art. 5/J El Ministro de Instrucción pública y Bella 
Artes dictará las disposiciones necesarias para el cum 
plimiento de este decreto.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mi 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Alvaro Ffgueroa,

R E A L  D E C R E T O

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 16 del Real 
decreto de 17 de Agosto último, á propuesta del Minis
tro de Instrucción pública y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hij'o el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina. Regente del Reino,

Vengo en decretar la suspensión del carácter ofi
cial del Instituto de Casariego de Tapia, que será con
siderado en lo sucesivo como establecimiento particu
lar de enseñanza adscrito al Instituto de Oviedo.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil no
vecientos uno. ,

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,!
Alvaro Figueroa.

EXPOSICIÓN

SEÑOLA: Ei carácter práctico que hoy in/ofífiá I& 
enseñanza todas las naciones del mundo caíto, el 
desarrollo y adelanto á que han llegado las ciencias 
históricas y los a‘ Itos vuelos á que se remontan dente* 
le éstas los estudias arqueológicos, son ciertamente ob-¿ 
¡eto del análisis de eruditos y sabios, y demandan 1» 
itención de los Gobiernos, obligados á traducir en dis
posiciones oficiales aquellas medidas que por conse
mencia de la Meritoria labor del técnico, de luminosas 
liscusiones habidas en Congresos é  Academias, y de I&- 
ixperiencia que da la práctica cotidiana de la instrae-* 
úón en Centros docentes, se imponen con urgencia,, 
íomo indeclinables en aquel orden de material, por Ib* 
pie á la legislación de cada país atañe, sin que el MU 
oistro que suscribe se crea relevado de atender á esta 
aecesidad, ni pueda permanecer indiferente ante tal 
novimiento, respecto del que, incuria censurable sería 
A de estacionarse en el camino de las reformas que ha 
tenido la honra de someter ya á la aprobación de V. M*

La naturaleza integral que las modernas corriente» 
le la Pedagogía imprimen á todas las enseñanzas que 
mrren á cargo del Estado, exige, para que la obra re
mite completa, que los trabajos de gabinete ó de cáte- 
1ra tengan su debido complemento y comprobación en 
bs laboratorios y talleres donde las concepciones del 
artista, del industrial ó del hombre de ciencia han de 
cristalizarse en el crisol de la realidad, para dar una 
gallarda muestra de su poderío y eficacia en beneficio 
de las sociedades y de sus individuos. Se precisa, por 
lo tanto, que no constituyan jamás en punto semejan
te una injustificada excepción entre los estudios natu
ralistas y exactos los de género histórico, tan necesi
tados como los primeros de fuentes directas de conoci
miento y de materiales ad hoo, que ofreciendo al Maes
tro medios plásticos de educación intelectual, permitan 
al discípulo obtener con la indispensable solidez apti
tudes-ciertas, positivas y provechosas, á fin de que al 
salir de las aulas y recibir un título de suficiencia, 6 
comenzar á desenvolver las lecciones recibidas, su pre
paración para las luchas de la vida en su propio ser
vicio y en el de la colectividad á que pertenezca, no se 
resienta de falta absoluta de práctica en el oficio ó ca
rrera terminada.

Respondiendo en parte á esta finalidad, V. M. se 
dignó acoger el proyecto del decreto de 17 de Agosta 
último, en que se han reorganizado los Institutos ge
nerales y técnicos, y aparece dispuesto en sus artícu
los 4 /, 5.° y 6.° que se creen en los mismos enseñanzas 
elementales de Bellas Artes, Comercio é Industria, así 
como el que tiene fecha del 7 de Septiembre siguiente, 
creando para el público la entrada en todos los Museo» 
de la Nación, y en cuyos artículos 6.° y 7.° se ordena A 
los Profesores de dichos Institutos, á los de Academias 
preparatorias afines y á los de Facultad que acudan 
con sus alumnos á los mismos Museos para contrastar, 
con sus objetos á la vista, la certeza de las teorías que 
les vayan inculcando; pero el peculiar aspecto y espe
cial régimen que alguna clase de Muscos presenta, re 
quiere otras disposiciones que no es dable retardar sin 
menoscabo del interés general, y cuyo cálculo, dadas 
las relaciones que el caso entraña, ha sido objeto de 
prolija meditación por el Ministro que suscribe.

Todos los pueblos civilizados se han preocupado se
riamente de la busca y conservación de sus antigüe- 
dadés, á fin de investigar ante ellas hechos ignorados 
ó poco conocidos de reconstituir la historia de las ge
neraciones que les precedieron y de tener un testimo
nio vivo de lo que fueron en tiempos sus Artes y Cien
cias, para rectificar ó copiar no pocas veces en lo fu
turo su prístino modo de ser. Los camafeos y columnas 
miñaras, los crótalos y carcaxes, los sistros y medallas, 
y tantos otros objetos que la Arqueología identifica, 
son llevados á los Museos, donde se forma la  tradición 
artística, científica é industrial de cada país, de igual 
manera que fuera de ellos la estatua y la pirámide, el 
templo y el panteón, el anfiteatro y el arco se con»* 
templan como recuerdo de acontecimientos faustos* 
paTa perpetuar la memoria de algún hijo preclaro de 
la patria, ó por la belleza y mérito de su confección-, 

La variedad de razas que en nuestro suelo han mo* 
rado acrecienta la importancia de las ciencias arqueo** 
lógicas en España, donde, desde los vestigios de las d -

¡
vilizaeianea más primitivas hasta las filigranas y obras 
de platería de Santiago y Córdoba, la Cerámica del Re
tiro, sólo comparable con la de Sevres, y los finísimos 
encajes de aguja, husos y blondas, imitados hoy en las 
fábricas de Bayeux, sin olvidar los preciosos restos quí 
| aun nos quedan de Clunia, Itálica, Termes, Carteya^ 
1 otras población as romanas, nada falta para que, en di 
I no lejano, puedan funcionar aquí, con la pujanza co 

|  que florecen en Austria y Bélgica, verdaderas escuela 
I de arte industrial, de éxito superior al de la erigida 1
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ha mucho en Toledo, para que siempre encuentren en 
la Península los investigadores técnicos y aficionados 
un arsenal completo de materiales de estudio, y para 
que la enseñanza de 3 a Historia, en todas sus frondosas 
ramas, resulte tan acabada y útil como es de apetecer.

Pecado de parcialidad ó pasión de despecho sería 
desconocer los esfuerzos que en pro de este ideal los 
Gobiernos de la pasada centuria desplegaron; como 
falta grave de variedad pomposa había de considerarse 
la falsa creencia de que todo estaba ya hecho en nues
tras leyes acerca del particular, y como alarde de ri
dicula inmodesta se interpretaría, con justísima razón, 
cualquiera jactancia del Ministro que suscribe si osara 
decir á V, M. que el problema iba, por este proyecto, á 
quedar resuelto con perfección, cuando sólo ir acla
rando sus términos es factible al presente.

La cédula de 28 de Abril de 1837, confirmatoria de 
la Real orden circular de 16 de Octubre de 1779, al 
prohibir en el Reino la extracción de antigüedades, 
sin Real permiso, fué en realidad el primer jalón pues
to enjel orden legislativo para ir alcanzando mayores 
progresos acerca de la materia, aun k trueque de erro
res ó de exageraciones como las del decreto de l.°de 
Enero de 1869, por el que fueron despojadas las Cate
drales, Cabildos, Monasterios y Ordenes militares de 
sus láminas, sellos, monedas, etc,., que se consideraron 
riqueza nacional hasta el Real decreto de 23 de Enero 
de 1875, en que se mandó íueran devueltas á sus legí
timos dueños.

Bien pronto se pensó en la alfa conveniencia de en
comendar á personas idóneas la custodia de nuestras 
antigüedades, creándose por,Real orden de 13 de Ju
nio de 1844, en cada provincia, las llamadas Comisio
nes de Monumentos históricos y, artísticos, formadas 
de cinco Vocales inteligentes y celosos, de ios cuales 
nombraba dos 3a respectiva Diputación, y eran presi
didas por los Jefes políticos, sustituidos, en virttud de 
lo dispuesto en el Real decreto del5.de Noviembre 
de 1854, por los Gobernadores civiles, y aumentadas 
con un Vocal, que era el Arquitecto provincial, cuya 
organización hubo de subsistir hasta que el Real de
creto de 24 de Noviembre de 1865 aprobó el reglamen
to por que se rigen, transformándose su estructura en 
el sentido de que, bajo la misma presidencia, las cons
tituirían cinco individuos correspondientes de las Aca
demias de la Historia y de Nobles Artes de San Fer
nando, formando además parte de ellas, en concepto 
de Vocales natos, los Inspectores de antigüedades, los 
Arquitectos provinciales y Ir s Jefes dé las Secciones de 
Fomento. Por último, el Real decreto de 20 de Marzo 
do 1867, creando el Museo Arqueológico Nacional, dis
puso que se estableciesen Museos provinciales de igual 
naturaleza en todas aquellas capitales en que se con- 
servasen numerosos é importantes objetos, así como 
que se instalaran, si fuese posible, en el mismo edificio 
cíe la B.blioteca pública, ó en el Archivo histórico, cu
yos Jefes quedaron investidos del cargo de Vocales na
tos de Jas Comisiones de Monumentos, á las cuales se 
impuso la obligación de entregar para los Museos Ar
queológicos los objetos que en dicha fecha poseían, y 
los que en adelante reunieren, encomendando su ser
vicio al Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos, que desde entonces lo viene pres
tando.

Proclamado por el legislador del año 1865 el prin
cipio de que los Museos son establecimientos del Esta
do, oleit ¿mente que sin detrimento de esta propiedad 
puede y debe darse intervención en las Comísianes de 
Monumentos á las provincias y Municipios, que care
cen hoy en las primeras de genuina representación, y 
á ella evidentemente tienen derecho.

No cabe desconocer que sí al Estado importa de 
modo m t.rio la conservación y desarrollo de los Mu
seos Arqueológicos, á fin de que con prodigalidad se 
difunda la cultura nacional par medio de la enseñanza 
práctica de Jas Artes y de las Ciencias históricas, á las 
provincias y Ayuntamientos de Jas capitales donde se 
encuentren instalados afecta directamente cuanto á su 
funcionamiento atañe, toda vez que., recogidos en su 
propio suelo los objetos que los integran, y formadas 
con su cooperación activa, cuando no por sí mismas, las 
colecciones que en ellos se atesoran, representan para 
sus li-*hitantes tales Museos las casas solariegas de sus 
antigüedades y un depósito sagrado de sus tradiciones. 
Omisión imperdonable es, por lo tanto, la que implica 
la ausencia en las Comisiones de Monumentos de per
sonas que ostenten la representación de las provincias 
y de los Municipios, y á suplirla tiende en primer tér
mino el Ministro que suscribe.

■Considerado el asunto des le otro punto de vista, es 
incuestionable que la falta de relación entre los Mu
seos Arqueológicos provinciales y los Centros docentes, 
viene siendo causa de que la enseñanza de las Artes,

Industrias y Ciencias históricas tenga un carácter ex
clusivamente empírico, y de que se ignore casi en ab 
soluto por la juventud escolar la riqueza que en aqué
llos se guarda y la utilidad de su estudio, motivándose 
que hasta por personas de reconocida ilustración se 
conozcan más los Museos Borbónico de Nápoles, el del 
Louvre de París, el de Florencia, el Británico, el de 
Yiena y tantos otros extranjeros, que los que, sin salir 
de España, son también dignos de especial mención.

Cuando los Museos de que se trata tengan un enla
ce directo con las Universidades é Institutos y sirvan 
sus colecciones de material científico á muchas de sus 
enseñanzas, se apreciará debidamente y con fruto para 
la cultura patria por la generalidad de las gentes la 
importancia que nuestros depósitos de antigüedades 
tienen, y se fomentarán más las excavaciones y explo
raciones sistemáticas de objetos arqueológicos, del mis
mo modo que es seguro habrán de tomar incremento 
los donativos hechos á les primeros.

Ejemplares de mayor excepción son, en efecto, en 
este género de materias, y para cofroborar en todos 
sus aspectos la necesidad de la reforma que se eleva á 
V. M., los Museos arqueológicos de Barcelona, Tarra
gona, Sevilla y León, entre otros que pudieran ci
tarse.

El de Barcelona, notable por los monumentos de 
las épocas romana y media, que principalmente encie 
rra, tiene acabados sus trabajos de catalogación, y es 
un establecimiento modelo en su género. El de Tarra
gona, también catalogado, se admira hoy en Europa 
por la importancia desús colecciones, de las que for
man parte en su mayoría ios restes arquitectónicos de 
un grandioso G ymmsitm  romano, como los de corte 
griego descritos por Yitruvio, descubierto en excava
ciones hechas en la misma ciudad después del hallazgo 
de unas bóvedas romanas semejantes á las ruinas de 
las Thermas de Diocleciano, en la capital de Italia, y 
de templos levantados á Minerva, Exhedra y Yenus. Y 
el de Sevilla, igualmente catalogado, se destaca por su 
notabilísima colección epigráfica, no siendo de menos 
importancia la epigrafía célticc-latina del de León, cu
rioso además por la indumentaria que guarda de la 
raza indígena de Fernando Poo.

Que éstos y tantos otros materiales de enseñanza 
como en los Museos Arqueológicos provinciales se ha
llan, sirvan de campo de experimentación á doctos 
maestros y aprendices, es lo que se persigue en el pro
yecto de que se trata, á cuyo efecto se contienen en él 
las oportunas disposiciones, á fin de poner en comuni
cación constante y expedita aquellos establecimientos 
con las Universidades é Institutos y con el público todo,, 
necesitado de algo más que de simples visitas álos re
petidos Museos, si es que la curiosidad en esta clase de 
conocimientos ha de convertirse en afición y la afición 
en competencia para hacer en provecho de las ciencias 
históricas del arte y de la industria nacional una des
amortización intelectual de la Arqueología española, 
asaz conocida sólo de unos cuantos eruditos; una re
forma, en suma, que, sin lastimar derechos ni herir 
susceptibilidades de clase, signifique un avance dado 
hacia mayores expansiones en el ideal para crear há
bitos y costumbres acerca de la materia, permitirá en 
día no lejano .implantar el derecho de retracto en fa
vor del Estado, cuando el objeto arqueológico enaje
nado ó transmitido merezca ejercitarlo; llegar á la ex
propiación forzosa de las antigüedades, previos los re
quisitos legales, y decretar la clausura de las fronteras 
y puertos de España á toda corriente hacia el extran
jero en que se intente dar salida del suelo patrio á las 
obras industriales ó artísticas que nos hayan legado 
nuestros antepasados.

La realización de tamaña empresa ciertamente que 
en el orden legislativo corresponde al Estado, para 
que nunca vuelvan á cometerse los estragos ni las pro
fanaciones que la ignorancia y la codicia han hecho 
tanto como la pátina de los siglos en nuestros monu
mentos y antigüedades, pero no debe olvidarse que las 
Corporaciones civiles y eclesiásticas pueden cooperar 
de modo influyente á que una obra tan civilizadora 
cual la que va á e;ecutarse, si obtiene la aprobación 
de V. M., no lleve un sello exclusivamente oficial, sino 
que sea producto de la actividad de todas las fuerzas 
sociales de la Nación.

Los Cabildos catedrales y las Sociedades económi
cas, los Municipios y las Diputaciones, lo mismo que 
las Reales Academias, en su gran mayoría conservan 
valiosas colecciones artísticas ó arqueológicas, desco
nocidas de las gentes, y cuya exhibición constante pro
duciría ópimos frutos en el estudio de la Historia y de 
las industrias artísticas. Bien merece, pues, la pena de 
que se haga un llamamiento al patriotismo probado de 
aquellas Corporaciones, para que al unísono del Esta
do franqueen sin trabas ni dispendios la entrada de los

eruditos y del público en los gabinetes, salas ó locales 
donde atesoran tantos materiales de instrucción en se
mejante orden de conocimientos, sino prefieren depo
sitarlos bajo las garantías y seguridades debidas en los 
Museos Arqueológico nacionales, donde acaso comple
tando series descabaladas, ó figurando entre objetos 
similares que faciliten su vulgarización, tendrían una 
utilidad más cierta y resplandecería mejor su mérito.

Análogas consideraciones cabe hacer en puridad de 
principio sobre el provecho que para la mejor enseñan
za de las ciencias históricas reportaría hoy el fácil ac
ceso á las Bibliotecas y á los Archivos que los mismos 
centros poseen, y cuya libre investigación vienen re
clamando de consuno los inteligentes y los aficionados 
á esta clase de estudios.

En virtud de lo expuesto, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la aprobación de Y. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 25 de Octubre de 1901.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M., 
Conde de Momaaones,

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Instrucción pública y Bellas Artes;
En nombre de Mi Augusto Hijo ei Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente dei Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® En representación de las provincias y 
de los Ayuntamientos de capitales de provincia, forma
rán parte, respectivamente, de las Comisiones de Mo
numentos históricos y artísticos, con el carácter de Vo
cales natos, los Presidentes de las Diputaciones y los 
Alcaldes de las capitales mencionadas.

Del mismo modo y al propio efecto se considerarán 
también como Vocales natos de dichas Comisiones los 
Rectores de las Universidades, los Directores de los Ins
titutos generales y técnicos y los Jefes de los Museos 
arqueológicos provinciales regidos por el Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos-

Art. 2.° Las colecciones y objetos de dichos Museos 
se considerarán como material de enseñanza para el 
estudio de las asignaturas de Bellas Artes, Industria, 
Comercio y Ciencias históricas, que se cursan en las 
Universidades é Institutos generales y técnicos. A este 
fin, los Jefes facultativos de tales Museos tendrán, res
pecto de los aludidos Rectores y de los Directores de 
Instituto en cuya capital no haya Universidad, el mis
mo grado de relación y dependencia que hoy mantie
nen con éstos, y á tenor de la legislación vigente, lo®. 
Jefes de las Bibliotecas públicas de aquellos Centro® 
instructivos.

Art. 3.° Los Jefes de ¡os Museos Arqueológicos pro
vinciales, regidos por dicho Cuerpo, tendrán obligación 
de dar conferencias públicas de Arqueología y Bella® 
Artes, dos veces al mes por lo menos, una en día labo
rable y otra en festivo, que anunciarán de antemano, 
procurando que aquéllas se distíngan por el carácter- 
práctico que en presencia de las colecciones ú objeto® 
que en el establecimiento se custodien debe infor
marlas.

Art. 4.° Los Museos que no tengan local propio ó* 
adecuado, se instalarán en la Universidad ó Instituto 
respectivo, cuando las condiciones de los edificios de 
estos Centros lo permitan.

Art. 5.° Los Jefes de los Museos Arqueológicos pro
vinciales ya indicados, al elevar á la Subsecretaría de 
Instrucción pública y Bellas Artes la Memoria anual á 
que se refiere el núm. 6.° del art. 52 de su reglamento- 
orgánico de 18 de Noviembre de 1887, remitirán á lo® 
Gobernadores civiles un duplicado de dicha Memoria,, 
á fin de que se publique en el Boletín oficial correspon
diente, y se conozcan en la provincia los trabajos he
chos en el establecimiento, su estado, estadística del 
servicio y visita del público, reformas efectuadas, me
joras que se precisen, adquisición y reparación de ma
terial científico y administrativo, excavaciones y ex
ploraciones sistemáticas de objetos llevadas á término 
y resultado de las mismas.

Art. 6.° Se invita á los Cabildos Catedrales, Socie
dades económicas, Municipios, Diputaciones y Reale® 
Academias para que exhiban al público diaria y g ra
tuitamente las colecciones-artísticas ó arqueológicas 
que posean, sino prefieren depositarlas bajo inventa
rio y recibo en los Museos arqueológicos provinciales 
que están á cargo del Cuerpo facultativo citado, en 
cuyo caso tendrán el derecho de retirarlas cuando lo 
estimen oportuno, y se rotularán los objetos ó series 
con una indicación especial de cuál sea la Corporación 
á que pertenezcan en pleno dominio.

Art. 7.° Del mismo modo se hace un llamamiento á 
dichas Corporaciones civiles y eclesiásticas para que,



Gaceta de Madrid —Núm. 299_______26 Octubre 1901 441
fomento de la cultura y enseñanza nacional, abran 

al servicio del público sus Archivos y Bibliotecas.
Art. 8.° Los Museos arqueológicos provinciales en

comendados al servicio del repetido Cuerpo facultativo 
serán objeto cada dos años de una visita de inspección, 
que tendrá el carácter de forzosa, en la forma que de
term inan los artículos 45 al 48 de su reglamento. Un 
duplicado de la Memoria que presente el Inspector ó 
Jefe que haya girado la visita se publicará en el Bole
tín oficial de la provincia á que el Museo inspecciona
do corresponda, con indicación de los acuerdos recaí
dos por consecuencia de aquéllas.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil no - 
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvaro Figtaeroa.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
SE N A D O

 Se saca á subasta el suministro del carbón de cok necesario para la calefacción del edificio que ocupa este Cuerpo Co- legislador, con arreglo á las condiciones que se fijan en el pliego que se halla de manifiesto en el Negociado de Gobierno interior de la Secretaría.
Laŝ  proposiciones se presentarán en pliego cerrado y con sujeción al adjunto modelo, y serán admitidas todos los días, desde las catorce á las diez y ocho, hasta el 30 del corriente, consignándose en dicho Negociado, como garantía para tomar en la subasta, la suma de 500 pesetas, y acompañándose a cada proposición el justificante que así lo acredíte. 

j i j ? ^P8r_^ra 4e los pliegos tendrá lugar á las diez y siete del día 31 del corriente.
Secretaría del Senado 23 de Octubre de 1901.=E1 Oficial mayor, José María Saleta y Jiménez.

Moielo de proposición*

El que suscribe, * que v iv e    enterado del pliego decondiciones que se me ha puesto de manifiesto en el Negociado de Gobierno interior de la Secretaría del Senado para el sum inistro del cok que se necesite para ei servicio de calefacción en las dependencias de dicho Cuerpo Colegislador durante la temporada de 1901-1902, se compromete á verificar dicho suministro con sujección á las condiciones marcadas en el referido pliego, por la cantidad de ..... (en letra) pesetas per tonelada métrica de cok.
(Fecha y firma.) — S

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Dirección general de los Registros 

civil y de la propiedad y del Notariado.
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 

Juan;García Patos contra la.negativadel*Regiffiador de“la 
propiedad da Torrijos á cancelar una^iñscnpciónrpeñdieñte
en este Centro en virtud de' apelación ̂ r e c u r r e n te : ...

Resultando que según certificación expedida en 14 de Ju
lio de 1900, con arreglo á la Real Orden de 11 de Noviembre 
de 1864 y Real Decreto de 5 de J f f l r e i S ^ n T ^ c i ó n  de 
Propiedades y Derechos del Estado de la D elegacíón liT H ^  
cienda de la provincia de ToledoTdícha D e fe g a b iS n T á l^ ^  
cia de D. Julián García Patos, acordó en providencia de 27 de 

l9®° ]a redencidn^déunjenjso de 972 pesetas de réditos, consistente e n j l^ p r o y e e i^ ^
,9 aífascosársita en termino dTTTB^bfiTde 

impuesto á  favor de jla~ llamada" mancomunidad
deJ as siete villas, del c i a 1̂¿ e n so se jb a ^ jñ e ^ ta d '^ n B a ta -
do en virtud de las £ é y < ^ e im
de 1855 y 11 de [Julio de 1856, habiendo sid^^apTt^Tzado 

'8n 24.300 pesetas, de las que ingresó el| redámente en el Te
soro 4.920^75 por el primer plazo:

 ̂ Resultando que presentada dicha certificación en el Re
gistro de la propiedad, el Registrador denegó la cancelación 
«del mismo, conforme al art. 82 de la) Ley Hipotecaria, por 
aparecer inscrito el derecho de agostadero de pastos, que se 
pretende cancelar por aquella certificación, á fnombre de los 
Ayuntamientos de las villas de Puebla de [Montalbán, Car
pió de Tajo y  Menamlbas, personas distintas del que y á 
cuyo «favor se cancela, «debiendo en todo caso, desaparecido 
que fuera el primer defecto, practicar Ja previa inscripción 
de dicho derecho á  favor del Estado, en conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto de II  de Noviembre de 1864, en 
concordancia con el art. 20 de la Ley Hipotecaria, tanto más, 
<fae en este caso so  puede invocarse el apoyo del Decreto 
de 22 de Diciembre de 1868> :

Resultando que D. Julián García Patos interpuso recurso 
gubernativo contra la negativa dól Registrador, manifestan
do «que una vez expresado en la certificación que el-Estado 
m  incautó, á virtud de las Leyes deeamoriizadóras, del apro
vechamiento de p ^ to s  que la mancomunidad de Montalbán 
tenía-en dicha finca, el Registrador de la propiedad ha debido 
cancelar la inscripción de ese derecho á favor de la mencio
nada mancomunidad é inscribirlo á favor del Estado, verifi- ■

cando en su consecuencia la cancelación del mismo por vir
tud de la redención verificada por el reclamante», exponiendo 
en apoyo de esta pretensión lo siguiente: que esta redención 
es válida y produce todos los efectos legales, según el art. 7.° 
de laL sy  de 15 de Junio de 1866, porque los pueblos no han 
solicitado 3.a excepción de desamortización del aprovecha
miento de pastos, y que no es necesaria la previa inscripción 
del mismo á favor del Estado, porque basta, según el art. 6.° 
del Real Decreto de 22 de Diciembre de 1868, con que el do
minio de la finca gravada se halle inscrito á favor del redi- 
mente, como sucede en el presente caso, que lo está á nombre 
de su madre, en cuya representación entabló en su día el ex 
pediente de redención, y de la que es el único heredero, pu* 
diendo practicarse la cancelación en virtud de la certificación 
presentada y sin necesidad de escritura pública, porque así 
lo disponen el art. 30 de la Ley de 11 de Julio de 1878 y el 
artículo 8.° del Real Decreto de 5 de Junio de 1886;

Resultando que oído el Registrador, sostuvo su califica
ción, é informó: que no tiene aplicación el art. 7.° de la Ley 
de 15 de Junio de 1886, porque se refiere á gravámenes im 
puestos sobre fincas procedentes de la desamortización é ins
critas á favor del Estado, entre las cuales no figura la dehesa 
llamada Carrascosa, y porque además el derecho de que se 
trata, que no es de naturaleza censual, puesto que no hay 
prestación por parte de los pueblos á 3os dueños de las fincas 
afectas á él, está comprendido entre los exceptuados de la 
desamortización en el caso 9.° del art. 2.° de la Ley de 1.° de 
Mayo de 1855, por pertenecer en propiedad á los pueblos, se
gún Sentencia firme de la Audiencia de este territorio, dicta
da después de la desamortización, que reconoció dicho dere
cho á favor del Ayuntamiento de Carpió de Tajo, resultando 
de todos modos que esa finca se halla inscrita á nombre de 
persona distinta del reclamante y del Estado, puesto que en 
el Registro no aparece que aquél la haya adquirido por he
rencia de su madre; que tf los citados Ayuntamientos no pue
de considerárseles como manos muertas, según lo dispuesto 
en el art. 38 del Código civil, 85 de la Ley Municipal, Senten
cia del Tribpnal de lo Contencioso administrativo de 3 de 
Febrero de 1899, y Resolución de esta Dirección de 13 de Oc
tubre de 1900, porque tienen la facultad de adquirir, de rete
ner y de enajenar, con arreglo á la Ley, bienes inmuebles, y 
el Estado, por consiguiente, no ha podido subrogarse como 
representante legítimo de dichos Ayuntamientos, ni puede 
aplicarse para la cancelación el Real Decreto de 20 de Mayo 
de 1880, porque el expresado derecho no ha sido extinguido 
por ministerio de la Ley, debiendo, en su consecuencia, can
celarse con arreglo al &rt. 82 de la Ley Hipotecaria, según la 
Resolución de 11 de Agosto de 1900, siendo, por tanto, proce
dente la negativa de cancelación, toda vez que ni de la certi
ficación presentada, ni de la inscripción del Registro, consta 
que las referidas Corporaciones la hayan consentido, ni que 
exista providencia ejecutoria, contra la que ño se halle pen
diente recurso de casación, que á ello les obligue:

Resultando que el Juez Delegado acordó, para mejor pro
veer, que el Registrador expidiese una certificación literal del 
asiento del Registro en que constase inscrito el derecho de 
agostadero de pastos en favor de los pueblos de la Puebla de 
Montalbán, Carpió de Tajo y Menasalbas, que afecta á la 
dehesa llamada Carrascosa; y expedida dicha certificación, 
aparece que el expresado derecho se inscribió en 19 de Junio 
de 1886 á nombre de los Ayuntamientos de dichos pueblos, 
en representación del común de vecinos, en virtud de dos 
Sentencias ejecutorias dictadas por la Chancillería de Valla- 
dolid en 15 de Mayo de 1567 y 23 de Agosto de 1575 en pleito 
seguido entre el Consejo, Justicia y Regimiento de la Puebla 
de Montalbán y los Concejos d8 los lugares del Carpió y Me- 
nasalbas, como demandantes, y D. Juan Alonso Télles Girón, 
señor del Estado de Montalbán, como demandado, y de otra 
Sentencia firme dictada por la Audiencia de Madrid en 28 de 
Noviembre de 1863 en pleito seguido entre D. José María Ber- 
nardino Fernández de Yelasco, Duque de Frías y sucesor del 
indicado D. Alonso Téllez Girón, y varios vecinos y ganade
ros de la villa del Carpió, el primero como demandante, y  es
tos últimos como demandados, resolviéndose por dichas Sen
tencias que los vecinos de la Puebla y lugares da su tierra 
tienen el derecho de pastar sus ganados mayores y menores 
en las dehesas de aquél que estaban declaradas abiertas, en
tre las cuales se encontraba la llamada Carrascosa, desde 
el 25 de Abril hasta San Miguel de Septiembre, y que si las 
arrendaba fuera con la condición de dejar libre dicho derecho 
de agostadero:

Resultando que el Juez Delegado confirmó la nota dene
gatoria del Registrador, fundándose en que el título presen
tado para la cancelación no acredita la personalidad previa 
de la Administración ó del Estado para otorgarla, ni es pro
videncia ejecutiva, ni escritura pública, ni han tenido en 
ella intervención alguna los pueblos interesados, según el 
artículo 82 de la Ley Hipotecaria; que no puede resolverse en 
este expediente si el derecho de que se trata es ó no de los 
exceptuados de la desamortización por la Ley de 1.° de Mayo 
de 1855, porque esta es una cuestión de naturaleza conten
ciosa y propia de un juicio declarativo, pero que no hay 
duda de que no está comprendido en la desamortización, tan
to por su naturaleza como por la clase de personalidades que 
son su sujeto activo; y que el segundo motivo porque se de
niega la inscripción es tan justo como 8l primero, según el 
párrafo segundo del art. 20 de dicha Ley:

Resultando que el Presidente de la Audiencia, en virtud 
j de apelación del recurrente, que reprodujo sus anteriores 

razonamientos, confirmó la resolución del Juez Delegado, 
.aceptando sus propios fundamentos:

Resultando que dicho recurrente apeló para ante esta Di

rección general, y presentó en este Centro directivo an escri
to citando las disposiciones que tenía invocadas y el art. 27 
del Reglamento de 15 de Abril de 1890, la Ley de 30 da Junio 
de 1892, la Real Orden de 13 del mismo mes y año y el ar
tículo 57 del Reglamento de la Ley Hipotecaria, manifestan
do además lo siguiente: que á consecuencia de solicitud pre
sentada por el mismo en la Delegación de Hacienda pidiendo 
la redención de la servidumbre de pastos que disfrutaban los 
Ayuntamientos de Puebla de Montalbán, San Martín de Mon
talbán, Carpió de Tajo y Menasalbas, en la dehesa de su pro
piedad, denominada Carrascosa, con fecha 3L de Enero 
de 1899 la Delegación declaró procedente diche redención, 
previa tasación de la servidumbre por peritos, que habían de 
ser nombrados por la Hacienda, el propietario y los pueblos; 
que estos últimos entablaron recurso de alzada para ante el 
Ministerio de Hacienda, y que el Tribunal gubernativo de 
este Ministerio confirmó en 24 de Agosto del mismo año la 
resolución apelada y declaró procedente dicha redención, de 
conformidad con los informes de la Dirección gene:al de Pro
piedades y de la de lo Contencioso del Estado, teniendo en 
cuenta que el tal aprovechamiento era de carácter público, y 
que estaba, por consiguiente, comprendido en las Leyes des- 
amortízadoras, y que no había sido declarado por el Gobier
no de uso general gratuito, sino que, por el contrario, era un 
caso con todos los requisitos prevenidos en el art. 7.° de la  
Ley de 15 de Junio de 1866; que nombrados que fueron los 
peritos por las partes interesadas, y una vez llevada á cabo 
la tasación, sin que nadie entablase reclamación alguna, la  
Delegación de Hacienda practicó en 13 de Junio de 1890 la 
correspondiente liquidación, acordando que el pago de la re
dención se efectuara en cinco plazos iguales, abonándose por 
el solicitante el primero de ellos y presentando después en el 
Registro de la propiedad la certificación que ha motivado el 
presente recurso:

Vistas las Leyes de 11 de Julio de 1856 y 15 de Junio 
de 1866, y Real Decreto de 5 de Junio de 1886:

Vistos el art. 82 de la Ley Hipotecaria y las Resoluciones 
de este Centro de 31 de Julio de 1880,19 de Noviembre de 1887, 
22 de Junio y 7 de Julio de 1888, y 11 de Agosto de 1900: 

Vistas la Real Orden de 20 de Abril de 1867 y las Resolu
ciones de esta Dirección de 11 de Diciembre de 1876,11 de 
Noviembre de 1880 y 29 de Agosto de 1883:

Considerando que, con arreglo á la Ley de 11 de Julio 
de 1856 é Instrucción para su cumplimiento, corresponde al 
Estado clasificar los bienes que se hallan, comprendidos en 
las Leyes desamortizadoras, y, por tanto, es obvio que los Re
gistradores de la propiedad no tienen facultades para fiscali
zar dicha clasificación, y están obligados á reconocer y respe
tar los efectos civiles de la misma, conforme ha declarado 
este Centro en las Resoluciones de 31 de Julio de 1880, 19 de 
Noviembre de 1887 y 22 de Junio y 7 de Julio de 1888:

Considerando que, según Ja doctrina consignada en la 
Real Orden de 20 de Abril de 1867 y Resoluciones de 11 de 
Diciembre de 1876,11 de Noviembre de 1880 y 29 de Agosto 
de 1883, la inscripción previa que exige el art. 20 de la Ley 
Hipotecaria para transferir ó gravar un inmueble ó derecho 
real no es necesaria para cancelar, porque no es aplicable á 
este caso dicho artículo y sí el 82, según el cual basta para 
que la cancelación se verifique que la persona que consienta 
en ella acredite ser causahabiente de aquella á cuyo favor 
estuviere hecha la inscripción:

Considerando que habiéndose incautado el Estado, en vir
tud de las Leyes desamortizadoras, del derecho de agostadero 
de pastos inscrito en el Registro á favor de los pueblos de la 
Puebla de Montalbán, Cirpio de Tajo y Menasalbas, se ha 
subrogado por ministerio de la Ley en los derechos que asis
ten á dichos pueblos, según la doctrina consignada en la Re
solución de 31 de Julio de 1880, y no es preciso, por eonsi- 
guiente, el consentimiento de estos últimos para cancelar la 
inscripción del expresado derecho, ni es menester tampoco 
que se inscriba previamente á favor del Estado, por ser indu
dable su carácter de causahabiente de los mismos:

Considerando que esta cancelación no puede practicarse 
en virtud de la certificación presentada, porque este docu
mento no acredita, como exige el art. 8.° del Real Decreto 
de 5 de Junio de 1886, el pago de1 la totalidad de los plazos de 
la redención, sino el del primer plazo únicamente;

Esta Dirección general ha acordado revocar la providen
cia apelada y la nota del Registrador, y declarar que la cer
tificación de 14 da Julio de 1900, expedida por la Sección de 
Propiedades y Derechos del Estado de la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Toledo, no es título bastante para 
la cancelación que se pretende, porque adolece del defecto 
subsanable de no acreditar el pago de la totalidad de los pla
zos de la redención del derecho de que se trata.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 8 de Octubre d8 1901.=E1 Director ge
neral, Ramón Cepeda.=Sr. Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a f ía .
GRUPO 170.—16 DE OCTUBRE DE 1901.

En cuanto se reciba á bordo esta aviso dotarán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.
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OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

MAR DEL NORTE 

Holanda.

Zsegat de Brou wershaven. — Traslación de una boya 
luminosa del Noord dergat.

(Avis qm$ Navigateurs, núm* 150. París, 1901.)

Núm. 77*7,1901.—La boya luminosa roja, núm 3, lon
jeada en la parte S. del Noordergat, ha sido trasladada y se 
encuentra en 5 m. de agua en 51° 39' 12'' N. por 10° 26f 
7 " E.

Carta núm. 802 de la sección II. ~

M A R  M E D IT E R R Á N E O

MAR ADRIÁTICO

A u s tr ia  H a n g r ia .

Bahía de Muggia. — Alumbrado en proyecto de los 
talleres de San Marco.

(Avis au<c Navigaíeibrs, núm* 300/1.937. París, 1901.)

Núm.. 778, 1901.—La Compañía propietaria de los talle
res de San Marco, en la bahía de Muggia, trata de establecer 
en ellos el alumbrado eléctrico.

" En el extremo del largo muelle de madera se encenderá 
una luz fija verde*

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 114.
Carta núm. 865 de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL EUR

Á fríe®.—Congo francés.

B abia del cabo López.—Datos sobre la boya del banco 
del Principe.

(Avis am Navigmlenrs* núm* 300/1.939. París, 1901.^

Núm.-779,1901.—La baya del basco del Príncipe está
fondeada en 7. m. de agua en el cantil del banco.

Es esferoeémea de 1,50 m. de diámetro con distintivo esfé
rico de 0,50 m. de diámetro.

El todo está pintado de rojo*,
Con mar gruesa esta boya no se distingue bien desde 

afuera, siendo preciso buscarla cun cuidado.

Carta núm, 241 de la sección 1?,

Brasil,

Rio das Pregabas.—Avalizamionto de la entrada.

(Avis mm NmigMimn, nim, 300/1.940. París, 1901.)

Núm. 780 ,1901 .—Se ha restablecido el avaüzamíento de 
la barra de Prego i cas, consistente en dos boyas cónicas que 
señalan la entrada y la salida del canal de esta barra.

Carta núm, 114 de la sección VIII.

Chile.

Estrecho de Magallanes. — D aparición de la boya I 
del bajo Magcial na.

(Noticia hidrográfica, núm* 19. Valparaíso, 1901.)

Núm. 78i, 1901. — El Capitán del vapor inglés Wesiburn 
ha comunicado á la Gobernación marítima de Valparaíso que j

la boya del bajo Magdalena, fonde&cn? *a is â ^
mismo nombre, no estaba en su pueste? ^ mediados de Abril 
de 1901.

Carta núm. 682 de la sección Vil.

MAR DE CHINA 
Bordeo (cosía M. W .)

Desaparición de valízas en el canal 8. dé B&nguey,

{Nachrichten fü r  Seefahrer, núm. 39/2.214. Berlín, 1901.)

Núm. 782, 1901.—El Capitán del vapor alemán Vong K oi 
comunica que las dos valiz&s del canal S. de Banguey, en la 
bahía situada al S. del puerto de Mitford, no estaban en su 
sitio cuando pasó dicho buque.

Carta núm. 911 da la sección V.
El Director d© Hidrografía, Esteban Almeda.

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general del Tesoro público  
y O r d e n a c i o n  g e n e r a l  d e  p a g o s  d e l  E s t a d o

Este Centro directivo ha acordado que el día 2 de Noyiemr 
bre próximo se abra el pago de la mensualidad corriente A 
las Glasés activas, pasivas y Clero que perciben sus haberes 
y asignaciones en ésta Corte, en las provincias del Reino y 
Pagaduría ds la Dirección general de Clases pasivas.

Al propio tieínpo se pone en conocimiento de los respecti
vos Centres oficiales que la asignación del material se abo
nará, sin previo aviso, el día 5 áel mismo.

Madrid 25 de Octubre de 1901.=E1 Director general, Oya.

D i r e c c i ó n ,  g e n e r a l  d e  a d u a n a s .

Relación de los calamentos de trigo y demás cereales procedentes del extranjero, que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el 
mes de Septiembre último, que se publica en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta Dirección general, en cumplimiento de la regla 6.a de la Real orden de 88
de Febrero de 1895. ____ ___, __

T R I G O

B U Q U E S FECHA
PUERTO PUERTO FECHA Número

Cantidad
manifestada.

Cantidad
d e c l a r a d a .

Resultado 
del despacho.

Kilogramos.

OBSERVACIONES

Clase. NOMBRE
To

nelaje.

ó número del visado 

consular.
de procedencia. de d e st i n o . de la llegada,

del

manifiesto. Kilogramos. Kilogramos.

Ví ymyi* ftipodindA . . . . 967 Sin fecha.. . . . Archangel........ Barcelona . . . . 25 Julio....... 948 2.094.029 2.094.092 2.105.497 A granel.
A f* m  p 1.490

8.090
9 Agosto.. . . .  

i 31 J u lio ..... . .
Kertch............... Idem................ 21 Agosto.. ¿.. 1.055 1.197.450 1.197.450 1.194.760 Idem.ídem .......................

Idem ••**••
z i b l J L i u  • • • • • « • • • • «
P. de Satrústegui.

f í Ti l   ̂ ¿••«••••o**
Buenos Aires... Idem................. 21 íd................ 1.060 225.000 222.424 221.903 En 2.576 bolsas.

Idem. ,•••••* 1.490 9 Agosto.. . . . Kertch.. . . . . . . . Tarragona. . . . 26 íd ................................. 318 1.141.000 1.141.000 1.190.014 »
T / í o r n J a c in ta  .  * * -  * . 946 7 Septiembre.

9 Agosto........
31 Julio ....................

Liverpool........ . Ferrol**............ 12 Septiembre. 57 9.000 8.850 8 850 En 100 sacos.
7(1 ATO A : Acmé • •• •«.  * •  * 1.490 Kertch............... Valencia.......... 29 Agosto. 697 1.124.700 1 124.700 1.088.076 A grane).
THorn O&imdoTi * r . - 1.732 Galveston......... Idem................. 31 íd........... 706 3.706.574 3.706.574 3.705.917 Idem.

Bosphoros. . . . . . .
TUJirííi d r i l ?

1.444 6 Septiembre.
18 Agosto........
21 í d .  _________

Nicolaeiff........ . Idem................ 21 Septiembre. 760 3.042.960 8,000.000 2.985.415 »
T / í a t u 85 Liverpool.. . . . . Aviiés.............. 24 Agosto----- 5 21.696 21.696 21.800 »

Idem.
Tfíptn

Activo . . . . . . . . .
Veloz * . .  • •

752
925

Idem...*............ Idem................ 26 íd................. 77 40.600 40.600 40.300
29 i d . , . . . . . . . . ' Id8m.......... .. Idem................ 2 Septiembre. 79 101.500 101.500 101 500 *

T - f l o r n " R i f a 674 31 íd.......... Idem.................. Idem................ 5 íd................. 80 260.357 260.357 262.277 »
T A atu Wípf fi . . . . . . 686 7 Septiembre. 

7 í d . ..................
Idem.................. Idem.......... 12 íd................. 82 . ■ 108.740 108 740 109.770

T/í 07TÍ 686 Idem.......... . Gijón............... 14 íd................. 130 27.121 27.121 27.121
T ñ  PTYI "Rita 674 8 íd. . . . . . . . . Idem. Bilbao.......... 13 íd................. 1.538 149.314 149.314 149.325
Triprn Nieta*

M daTTfiof*A .
686 1 O íd . ............. .. Idem ■•••••••.# Idem................ 6 íd................. 1.502 108.850 110.350 108,700

Tdp-m 6 457 7 í d ............ .. Casa Blanca . .. Sevilla . . . . . . . 12 íd ............... 406 1 . 0 0 0 1.C0O 990

] . . . . .
13.322.215 ,1 18.315.768 33.259.891

C E B A D A
W »  fértil» Menor quín.. * .. •. 

Sevilla . , . .  • • .... 
> Nuevo 'Valencia#.

545
752
737"

21 Agosto. •*.. Mazagán.......... Barcelona.. . . . 27 Agosto........
2 Septiembre. 

23 íd.................

1.082 18.200 17.825 18.570 A granel. 
En 20 sacos.Idem 29 íd............... .

18 Septiembre.
Marsella. . . . . . . Valencia. 713 1.400 1.400 1.380

Tá#fn Idem.. * . . . . . . . . Idem................ 766 1.120 1.120 1.104

- 20.720
<

20.345 21.054

C E N T E N O  — NO HUBO IMPORTACIÓN

MAIZ

Vapor «*• . Miguel Jo v e r ,# ... 
P. de Satrústegui.
Menor quín............
C astilla ................
Activo ••«#•••••«

2.5541 18 Julio- Buenos A íres. . Barcelona........ 10 Agosto........ 1.015 229.000 226.573 221.027 En 2.736 sacos.
Idem # # 3.090 31 íd. . . . . . . . . Idem.................. Idem............. 21 íd. .............. 1.060 246.000 243 098 233.852 En 2.902 bolsas
Idem *. .«* 545 21 Agosto...„ .

4 Sepiiembre. 
21 Agosto... .
29 íd . . . . . . . .

Mazagán........... Idem................ 27 íd................. 1.082 77.700 77.700 80.182 A granel.
En 50 sacos.Idem . 4 1.081

752
Marsella.. . . . . . Valencia,. . . . . 9 Septiembre. 

26 Agosto...
2 Septiembre. 
5 íd . . . . . . . . .

728 5.000 5.000 4 950
I d e m » Liverpool........ . Avilés............. 77 20.300 20.300 20.150
Idem •••••• Veloz» •••».•#•*• 925 Idem.................. Idem................ 79 30.450 30.450 30.225
Idem . ,  . Rita • ••••«,. 674

686
534

31 íd. . . . . . . . . Idem................. Idem.......... .. 80 75.991 75 995 75.240 »
Idem.......... Nieta 4 Septiembre. 

l . ° í d . . . . . . . . .
Idem.......... .. Idem.. . . . . . . . 12 íd. . . . . . . . . 82 54 375 54.375 21.780 »

Idem.•........ Bazán...............
León XIII (T.í0 al 

Salvador.

Hamburgo........ Bilbao.............. 6 íd. .............. 1.490 30.000 30.000 29.600 »
Idem. . . . . . .

2.600
=939

V Buenos Aires.,. Sevilla............. 22 íd................ T.dc 165 40.000 40.000 40.900
Idem. . . . . . . Ciérvana........ .. 23 Agosto.». . . Marsella.. . . . . . Cartagena.. . . 25 Agosto.. . . . . 424 2.800 1.980 1.980 >

810.816 805.471 759.886

Madrid 22 de Octubre de 1901,s K  Director general, Juan B. Sitges,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

H s r e c c i é ia  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a e l ó n .
Sección 4.a — Reemplazos.

C o m is ió n  m ix ta  de R e c lu ta m ie n to  de A lic a n te .
Relación mozos sorteados en supletorio al del actual reemplazo, ordenado por Real orden de 13 de Septiembre

próximo pasado.

PUEBLOS

t<
NOMBRES Y APELLIDOS i

Números que 
les 

corres
ponde en el 
sorteo...,.

RESIDENCIA

Alicante........................ Vicente Murqui C antó................... ■....................... 17 Alicante.
Sidi Bel Abbés. 
Alicante.
Idem.
Málaga.
Sidi Bel Abbés. 
Alicante.
Idem.
Idem.
Argel.
Alicante.
Idem.
Idem.
Orán.
Alicante.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Id^m.
Iddm.
Idem.

Idem ............................... Ramón Pérez García....................................... . 30
Idem............................... Vicente Sellés M oltó.............. .......................••••• 36
Td$m......... „................... José Navarro Gil......................................... ........... 65
Idem.............................. Alfredo Bello Leonis............................................. 69
Idem ....... ...................... ' Francisco Gozálbez López............... 75
Idem ................. Tomás Gozálbez Escobado..................................... 77
Idem ............................. Francisco Botella Aznar ........................................ 82
Idem ....................... Jiífs.71 poria Gómez................................................................................ 138
Idem.»........ ................... Francisco Casteiló Andrés............................ 171
Idem.. ........... . Juan Galdó Lluch....................... ............... . 175
Idem ............ Vicente Serna Gano.. .  - ......................................... 178
Idem-.............................. Evaristo Gozálbez M^ciá.............. 198
Idem............... - ............. Tomás Q ni roña Pon a ................................... . 208
I d e m - - ........ . . . o . . . . Francisco Burló Parres.................................... ». 238
Idem............................... Agustín Galván Sánchez. 245
Tdam............................. José Torres López 255
Td«rn............... Arturo Mulet Perles.................. ............................. 264
Idem.............................. José Navarro Giner........................................... .. 282
Idem .............................. Francisco Amat Torreorrcsa............... .. 289
Tdam................ ............ Vicente Morato Morells ........................ 292
Idem». -- * *.......... ......... José Morante Ocaña ......................................... 308
Idem* t . . . . . . . . . . . . . . . Rafael Esplá Soler.......... .................... 332
Tdem.............................. FiTTjilio Mena, Fernández.......................... .......... 338 Idem.

Orán.
Alicante.
Idem.
Idem.
Valencia.
Alcoy.
Se ignora.
Alcoy.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Bonfarite (Argelia).
Beniarrés.
Boiulla.
LFm.
Orba.
Pego.
Villena.
Sidi Bel Abbés.
Rosario de Santa Fe (República Argentina) 
Oleiros (Coruña).
Jijona.
Sidi Bel Abbés.
Jijona.
Se ignora.
Sidi Bal Abbés.
Idem.
Monforte.
Sidi Bel Abbés.
Argel.
Torrevieja.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Murcia.
Grevillente.
Dolores.
Sidi Bel Abbés.
Idem.
Elche.
Idem.
Se ignora.
Elche.
tdem.
Santiago de Chile.
Sidi Bal Abbes.
Callosa de Ensarriá.
Idem.
Idem.
Viliajoyosa.
Idem.
Petrel.
Sidi Bel Abbés.
Orihuela.
Sidi Bal Abbés.

 ̂ Idem.
. Peroigón (Argelia).

Sidi Be! Abbés.
Orán.
Tassin (Orán),
Aspe.
Sidi Bel Abbés.
Aspe.

, Sidi Bel Abbés.
Elche.
Sidi Bel Abbés.
Idem.
Tassin (Orán).
Sidi Bel Abbés.
Idem.
Argel.
Idem,

, L'Almá C^rgal).
Lliber.

Idem-, . .................... . » Bautista Gamuns A m ié .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 342
Idem .............................. Joaquín Pomares R ico ...................................•••• 343
Idem.............................. Esteban Gervás Soler............................................ 354
Idem.......... . a........ Domingo Gnuíález Pérez......... 372

36A lc o y ............................ Valentín Jordá Miralles...................
Idem. ........................ ... Francisco de Paula Oal&buig Santacruz.............. 45
Idem........................... Miguel Torres Esteve.............................. ............ 66
Idem ........................... José OH ver úlaramnnt. - 93
Idem » . . . , .................... Enrique Calabuig Santacrnz ................ . 124
Idem ................................... ....................... Oatniio Gikhert Oolotnina-. 183
Tde¡m ..................................... Miguel Fernández Balaguer.•••••........ 207
Idem , , t • r............ . Alvaro Ibáñez García..........  .............. ............. . 218
Idem *• .............. .. José Alberola Ortiz.......... . 223
Tdem....................... . Eugenio Ribera Barceló................... .. 234
Tdp.m.............................. Agustín G&dea Galafé .................. . 238
T d e m .................. Adolfo Chinchilla Aracil.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 254
Idem-, . . . . . . . . . . . . . Francisco Llopis Crespo ••••............. . 289
Bfmidorm........ . ............ Juan Lloret Zaragoza..................................... .. 7
Beniarrés..................• • José Moncho Valor............. 10
Rnlulla.......................... Bautista Ferrer Albuixech.................... ••••.... 4
Idem.. Francisco Montiel Ferrer............. ....................... . 7
Orba ............................ . Francisco Vicente Font Ginestar.................. ..... 14
Adsubia.. . . . . . . . . . . . . Joanuín Alemañv P ons............ ............ «••••••• 3
Villena .................. .. .Trisé García P ía ................ .. 29
Idem. Joaquín Algarra Martínez ...*• • ........ . 35
Idem. . . . . . . .  ••••••• Rnnerto de Pedro Silvaie. 36
Idem .... ......................... Manuel Gutiérrez F ita ...................................... 83
J í i ona ...................... . José Cantó Morant............... ................ .. 20
Idem.. Juan Ramos Sierra.......................................... 23
Id e m .... ........................
Hondón de las Nieves. 
Pinoso. . . . . . . . . . . . . . .

José Sirvent Sirvent................. . 26
Alselmo Botella Canicio ........................... .. 1
Francisco Benegas López............................. ••••• 42

Moof irtfi... . . . . . . . . . . José Carbonell Benito ...................... . 2
Idem ••••••••••••••• José María Belda Ruiz. 7
Idem Juan lborra Miralles............... . 17

" Idem Manuel Limiñana Chorro. 29
Torrpvifiia . . . . . . . . . . . A ntnnio Llonis Botella.......................................... 6
Idem. Agustín de San Leandro....................................... 7
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . Agustín Panadero Moreno .................................... 11
Idem . Manuel GarcíaFurió...........••••......... .. 13
Idem José Antonio Córdoba Moyá............. .................. 17
Idem . e . . . . . . . . . . . . . . Francisco Alvarez Salas....................................... 26
Orevillente............... .. I Cayetano Pomares Fernández ............ ....••••• 74
Dolores.......................... 1 Juan Varón Esquiva........................... .................. * 13
Novelda*. ...................... Vicente Verdú Amorós........................................................ 30
Idem... ............................ .... Francisco Crespo Valero . • • • • • • « ........................ .... 100
Elche, o . . . ......................................... José Pascual Calvo A sensio........ .................... .... 76
Idem........................... .... Gaspar Jaén Rizo.................................................................... .... 87
Idem ..... ......................... * Manuel O ciña Sanjuán ........................ ... ................................... 89
Idem........... .... Andrés Alarcón Expósito 119
Idem............... ... ................... ... Manuel Campello Esclapés. . . ................................. 164

10
9

Albatera ................. ... José Rubio Bernad ................. ..................................... ...

Idem .. . . . ~. i.*. . . . . . . . . . . Manuel Cerdán Berna........................... .................
Callosa de Ensarriá.. . Eugenio Orihuel Espasa................................................. ...  . . . . 7
Idem .......................... ........................... ... Bautista Guardiola Mayor ........................................................................ 15

40Idem..................... .... Antonio María Sánchez S&vall........................................................
Villajoyosa.. Jerónimo Llinares L loret ........................................ ........................... ... ... 39*
Tdem...............................• • • • . . . . Vicente Segrelles Ferri..... ................... .................................. 66
Petrel........................................................... José María Reig Alcaraz ........................ 22
Monóvar ................................................ Antonio Martí A lcina................................................ ...................................... 50
O rihuela .................... ................... .... Juan Antonio Miralles Sarabia. 228

250Idem. . . • • • . • • . ..................... Manuel Bernabé Menargues...................................

Idem ............................................ Ramón Remabeu Ramón T» _____

Idem. • • • . . . ..................... .... Antonio Pastor Albaladejo.............. .... lof
Aspe ........................................................... Manuel Góm ezU rios.. .................... .......................• • • • • • ................... 3
Idem .............................................. Antonio Mira Clavel........ ... 8

? 10Idem. ........................................................ Juan Espinosa Galinsoga ...................................................

Idem .................................. ... ...................... ► Vicente Hernández Clavel............................................................... .... .. . /  14
Idem ........................... ................... .... Manuel Pérez Navarro ............................................ ... ..................................... 23
Idem. ....................................................... ► Francisco Mira Bevia .... ................... ... .......................................................... 24

28Idem. ........................................................ , Vicente Verdú Miralles ................................. ....

Id e m ..........................................................* Francisco Coves A lenda ........................ .  31 
. 34 

■' §9
Idem*.*............ . ► Ramón Pujalte A znar.............. ..........................
Idem ..................... Juan Cerdán Santonja................ ............... .
Id em ........................ . Teodoro Mira Beviá..................... 44
Idem..............................» Antonio Hernández Clavel••••••••••*••••••• 66
Idem*.*................ .. • •.., Ramón Pons Santonja.......................... . .  H

< 11
2

Granja de Rocam óra. , 

G uadalest................
Eugenio Navarro Rocam ora.. . . . . .  • • • • • • . . * .

. José Pascual De v es» ........................... . . . ...........
Idem ... ................ . , Francisco Pascual Devesa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
Benidoleier.............. ....... , Salvador Más Oliver*........ ....... ............. %i. $
t  i *  u  ® ...............LUber............................ José Más Sirerol........ ...  ................ ... 4

£
* .

Alicante 10 de Octubre de 1901.=E1 Presidente, Leopoldo Rui^==El Setfrgtorio, Cójamelo Calvo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

[Negociado del Registro de la propiedad industrial 
y comercial.

Relación de las 'patentes de invención y certificados de adición 
que han sido caducados por los conceptos que se expresan, du
rante los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1901 (1),

Expediente núm. 13.153* D. Antonio Pagés.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to industrial para elaborar jabones comunes jaspeados y  
transparentes, sin emplear ninguna clase de droga colorante. 

Expedida en 24 de Mayo de 1892.
Caducada por falta de pago de la décima anualidad en 28 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 13.216. D. Maximiano Ibáñez Usach. 

Patente de invención por veinte años por un nuevo arado 
que titula arado sistema Ibáñez.

Expedida en 22 de Julio de 1892.
Caducada por falta de pago de la décima anualidad en 21 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 13.376. Sr. Felíu (José María).
Patente de invención por veinte anos por la exclusiva ex

plotación de los perfeccionamientos introducidos en las má
quinas de retorcer.

Expedida en 15 de Junio de 1892.
Caducada por falta de pago de la décima anualidad en 2 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 13.422. La Sociedad de los Explosivo^ 

industriales.
Patente de invención por veinte años por un nuevo proce

dimiento para la preparación de materias explosivas y de ce
bos especiales.

Expedida en 5 de Julio de 1892.
Caducada por falta de pago de. la décima anualidad en 8

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 13.495. Mr. Richard Goll.
Patente de invención por veinte años por un aparato re«

3illa para carbón menudo.
Expedida en 3 de Agosto de 1892.
Caducada por falta de pago de la décima anualidad en 13

de Septiembre de 1901.
Expediente núm. 13.550. Sr. Hoyois (Alfredo).

Patente de invención por veinte años por los perfecciona
mientos introducidos en las máquinas de vapor.

Expedida en 5 de Agosto de 1892.
Caducada por falta de pago de la décima anualidad en 13 

de Septiembre de 1901.
Expediente núm. 13.557. E. Andreoli.
Patente de invención por veinte años por la producción 

del ozono por medio de la electricidad.
Expedida en 9 de Agosto de 1892.
Caducada por falta de pago de la décima anualidad en 14 

de Septiembre de 1901.
Expediente núm. 14.081. D. Samuel Edward Haskin. 
Patente de invención por veinte años por mejora^ en el 

procedimiento para vulcanizar madera.
Expedida en 18 de Febrero de 1893.
Caducada por falta de pago de la novena anualidad en 3 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 14.242. D. Antonio Gálvez.
Patente de invención por veinte años por una nueva reja 

de arado en forma de arpón.
Expedida en 8 de Abril de 1893.
Caducada por falta de pago de la novena anualidad en 15 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 14.251. La Sociedad anónima para el 

trabajo de metales por medio de la electricidad.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to de suspensión de las placas de los acumuladores eléctricos 
en sus grandes cubetas de madera, con el objeto de asegurar 
la conservación de estas mismas placas.

Expedida en 14 de Marzo de 1893.
Caducada por falta de pago de la novena anualidad en 9 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 14.271. Mr. Andrew Houland RusselL 

Patente de invención por veinte años por mejoras introdu
cidas en los depósitos de los fusiles.

Expedida en 8 de Mayo de 1893.
Caducada por falta de pago de la novena anualidad en 22 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 14.377. Mr. Richard Saalfeld.

Patente de invención por diez anos por una mesa con lar
guero.

Expedida en 23 de Junio de 1893.
Caducada por falta de pago 4® la novena anualidad en 3 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 14.393. El Sr. Bonjour (Claudio.)
Patente de invención por diez años por un mecanismo h i- 

drostático desmodróínicp para el accionado á distancia de 
los órganos de distribución de las máquinas funcionando 
por medio de fluido en presión.

Expedida en 5 de Mayo de 1893.
Caducada por falta de pago de la novena anualidad en 20 

de Julio de 1901.
(Se continua?^.)

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia 
de Ciudad Real.

D. Lucas Sanjuán» Gobernador civil de esta provincia.
Ignorándose la residencia de D. Lorenzo Alonso, propie

tario de la finca núm. 89, del término de Valdepeñas, sita en 
el camino de Gozar, que precisa ocupar paite para la carre
tera de segundo orden de Valdepeñas á Ventola de Fernán
dez, cumpliendo lo dispuesto en el párrafo segundo del ar
tículo 42 del reglamento para la aplicación ^© la ley de Ex
propiación forzosa vigente, se publica á continuación la hoja 
de aprecio de la expresada finca.

H o ja  de a p rec io  de la finca señalada en la relación 
con el núm. 8 9 .

DISTRITO MUNICIPAL DE VALDEPEÑAS

D. Mariano B. Díaz, Ayudante de Obras públicas, Perito 
nombrado en representación de la Adm inistración del Es
tado.

Certifico que á D. Lorenzo Alonso, vecino de Valdepeñas, 
■con m otivo de la ejecución de la obra de utilidad pública 
arriba expresada, se le ocupa en la finca rústica que posee 
en el camino de Gozar, término m unicipal de Valdepeñas, 
partido judicial de ídem, la extensión superficial de 35 áreas 
43 ce;otiáreas, clasificada de viña de tercera calidad por la 
zona de la carretera, y 93 cen ti áreas de igual clasificación 
por una parcela que queda separada á la izquierda d e ja  ca 
rretera, y se expropia, cuya finca figura en ia^relación deta
llada y correlativa de todas las que se expropian, y en el pla
no con el número de orden 89*

La cabida total de la finca es de cinco hectáreas, y sus 
linderos son:

Norte, Joaquín Ruiz Sánchez.
Sur, camino de Cózar.
Este, camino Casa Garrido.
Oeste, Dom ingo Martín Díaz.
El producto en renta por cada año de toda la finca es des

conocido por cultivarla su dueño.
La contribución que por la misma so paga, 32 pesetas con 

8 céntimos.
La riqueza imponible, conforme al resultado de los datos 

oficiales obtenidos, está representada por la cantidad de 207 
pesetas.

La cuota de contribución que corresponde á la zona obje
to de Ja expropiación, según los últimos repartos, deducién
dola por la riqueza imponible, asciende á 2 pesetas 30 cén
timos.

La expropiación interesa á la finca, cortándola por uno de 
sus extremos y dejando separada á la izquierda de la carre

tera y entre ésta y el camino una parcela de 93 centiáreas de 
superficie que se expropia,

Y  habiendo calculado el valor ep renta y venta da la su
perficie que ha de expropiarse, así como todo cuanto la ley y  
reglamento previenen debe tenerse en cuenta para su ju s
tiprecio, incluso el 3 por 100 com o precio de afección, con
ceptúa el perito que suscribe puede ofrecerse al propietario 
por la adquisición del inmueble y demás que va expresado la 
cantidad de 756 pesetas con 89 céntimos.

Ciudad Real 10 de Agosto de 1901.=Marianb B. Díaz.»
Ciudad Real 22 de Octubre de 190L=M1 Gobernador, L u 

cas Sanjuán. —S

■lireccMn Je las Minas «le azocase 
de Almadén,

A  las doce de la mañana del día 18 del próxim o mes de 
Noviembre tendrá lugar, ante la Junta de subastas y  en e l 
despacho de esta Dirección, y simultáneamente en las Dele
gaciones de Hacienda de las provincias de Ciudad Real y 
Cuenca, la primera licitación pública para contratar el sum i
nistro de maderas de pino que se consideren necesarias para 
el servicio de las Minas de Almadén, correspondiente al año 
de 1902, bajo el tipo m áxim o y demás condiciones que se ha
llarán de manifiesto en la Sección administrativa de esta de
pendencia y en Jas citadas Delegaciones de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hiciere, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y  en 
papel del timbre 1 1 . conformes en un todo al modelo que 
al final se inserta, desechándose Jas que no lo estén, y  se 
acompañará á cada una la cédula personal del postor y  la 
carta de pago que acredite haberse- depositado en Jas Cajas 
designadas al efecto la cantidad de 562 pesetas-65 céntimos en 
dinero ó su equivalente en papel admisible del Estado. Si re
sultasen dos ó más proposiciones iguales de las que se pre
senten en un solo punto, en las más ventajosas para la Ha
cienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz, por es
pacio de un cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; y en 
el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate 
á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, 
sin perjuicio de la aprobación superior y del resultado de las 
subastas simultáneas.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del re
mate en metálico ó su equivalente en papel del Estado, adm i
sible según las disposiciones legales.

La importancia de este contrato se calcula en 11.253 pe
setas.

L o que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Alm adén 23 de Octubre de 1901.=Eusebio de Oy&rzábal.

Modelo de 'proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y re
lación presupuesto que le acompaña para contratar el sum i

nistro de maderas de pino que se consideren necesaiYas para 
el servicio de las Minas de Almadén, correspondiente úJ año 
de 1902, se compromete á cum plirlas y á realizar el m isjno 
por la cantidad que determina la condición  6.a (y en caso dG 
que se haga baja se agregará) con la baja de (expresad# 
por letra) por ciento.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma, expresado uor 
letra.) ‘ —S “

• l e n t a  a*ÍE£§Siai&ti*a¿iw& « le í  A r & e n a l  
«leí Ferrol.

No habiendo tenido efecto por falta de lid iadores la su 
basta que debía celebrarse el día 17 del mes actual para las 
obras de construcción de una estantería para el almacén de 
despensa en el nuevo Hospital de Marina del Departamento, 
según plano, esta Junta acordó sacar dicho servicio á segun
da licitación , que tendrá lugar ante la de subastas en la Se
cretaría de la Comandancia general de este Arsenal, y sim ul
táneamente en la Comandancia de Marina de la Coruña, á las 
doce y media del día 13 de Noviembre próxim o, bajo las m is
mas condiciones anunciadas en el núm. 268 de la G a c e ta  
correspondiente al día 25 d8 Septiembre último y en el 218 
del Boletín del día 25 citado.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de las 
personas que deseen tomar parte en la subasfa.
* Arsenal del Ferrol 21 de Octubre de 1901.=E1 Secretario, 

Ramón de Vierna. — S

Anem ia ejecutiva «fe la primera ssoisa.
«fe Monfurie. .

D. Ramón Pérez Vázquez, Agente ejecutivo A uxiliar en la 
Recaudación de contribuciones en la primera zona de M on- 
forte.

Hago público que por providencia del día de hoy, dictada 
en el expediente de apremio que instruyo contra D. Manuel 
Pérez Pena ó Pérez Rúa por débito de la contribución territo
rial, ha sido decretada la venta en pública subasta del dere
cho embargado al mismo, que se detalla.

Un derecho real que anualmente le paga Sebastián Fran
co, de esta ciudad, consistente en tres ferrados de centeno, el 
cual fué tasado para venta en ciento veinte pesetas (120).

La subasta tendrá lugar el día 8 del entrante Noviembre, 
y hora de las diez de la m añanaren la oficina de esta Agen
cia, sita en la Plaza de la Constitución, núm . 8, bajo mi pre
sidencia.

Lo que hago público por medio del presente anuncio, á fin 
de que pueda llegar á conocim iento del interesado, por ig n o 
rarse su paradero, y demás personas á quien interesar pueda.

Y  para su inserción en la G a c e t a  te  Ma d rid  extiendo el 
presente, que firmo en Monforte a 17 de Octubre de 1901 .=  
Ramón Pérez.
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Madrid 23 de Octubre de 1901.=E1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

A y im ti& m le n te  © oxgsiiigfieloraal d e  A b a t ía .
El Alcalde del Ayuntamiento de Arzúa, en la provinciade la Coruña.Hace saber que se saca á pública subasta la construcción del camino vecinal desde Arzúa, en la carretera del Estado de Lugo á Santiago, hasta empalmar en la provincial de Santa Irene al puente de San Justo, pasando por Brandeso, bajo b1 tipo de 135 313 pesetas 27 céntimos su primer trozo, y pliego de condiciones que se acompaña, el que estará de m anifiesto en la Secretaría de la Excma. Diputación provincial de la Coruña j  da este Municipio, á la vez que el presupuesto, planos y pliegos de condiciones facultativas de la obra, desde la inserción de este edicto en los periódicos oficiales hasta el día de la subasta.La subasta será simultánea, y tendrá lugar en el salón de sesiones de la Exema. Comisión provincial de la Coruña y en en el deja C&sa Consistorial de Arzúa el día 30 de Noviembre de 1901, y hora de once, y en la forma que en el pliego de condiciones se detalla.Dado en Arzúa á 17 de Octubre de 1901.=E1 Alcalde, Cayetano Rey.

Pliego de condiciones económicas para la construcción del camino vecinal desde Arzúa, en la carretera del Estado de Lugo ci Santiago, hasta empalmar con la provincial de Santa Irene al puente de San Justo, pasando por Brandeso.
1.a El Ayuntamiento de Arzúa saca á pública licitación  la construcción del camino vecinal desde Arzúa, en la carretera del Essado de Lugo á Santiago, hasta empalmar con la provincial de Santa Irene al puente de San Justo, pasando por Brandeso, por el tipo de 135.313 pesetas 21 céntimos su primer trozo.
2.a Se satisfará el 25 por 100 de dicha suma con cargo al presupuesto municipal de Arzúa, y el 75 por 100 restante por cuenta de la provincia, según lo acordado por la Diputación en sesión de 24 de Octubre último.
3.a Es objeto de la subasta, y se comprende en el tipo señalado en la condición 1.a como total importe del presupuesto, la expropiación de las fincas rústicas y urbanas necesarias para la construcción del camino; entendiéndose, para los efectos del contrato, que el metro lineal ha de alcanzar como mínimum tantos metros cuadrados como ancho tiene el camino proyectado, y como máximum, tantos como ocu

pen los terraplenes y desmontes.
4.a La subasta se celebrará simultáneamente en la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Arzúa y en la capital de la provincia, en el salón que en el Palacio provincial celebra sus sesiones la Comisión permanente, el día y hora que previamente se señale en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, presidiendo la primera el Alcalde^ de Arzúa ó Teniente ó Concejal en quien delegue, con asistencia de otro Concejal designado por el Ayuntamiento, y la segunda el Sr. Gobernador de la provincia ó el Diputado de la Comisión provincial en quien delegue, con asistencia de otro Diputado nombrado por la Diputación ó Comisión expresada.
5.a El presupuesto, planos y pliegos de condiciones facultativas y económicas se hallarán de manifiesto en la Secretaría de la Diputación provincial y en la del Ayuntamiento de Arzúa hasta el día de la subasta.
6.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arregladas al modelo que se expresará y en papel de la clase 11.a, acompañando la carta de pago del depósito provisional, que consistirá en el 5 por 100 de la cantidad á que asciende el presupuesto de contrata, y la cédula personal del 

proponente.
7.a Los depósitos provisionales se constituirán en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales ó en la Caja m unicipal de Arzúa, teniendo en cuenta que de constituirse en efectos públicos, han de tomarse éstos, sean los que fueren, al precio de cotización oficial del día en que se constituya el depósito.
8.a Los pliegos cerrados se entregarán en el propio acto de la subasta dorante la primera media jhora, y cinco minutos antes de transcurrir ésta, el Presidente declarará que sólo falta dicho tiempo para la admisión de proposiciones.9.a La adjudicación provisional del remate se hará á favor de la proposición más ventajosa entre las admitidas, y en el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se hará á favor del autor de la proposición cuyo pliego tenga el número más bajo.
10. Las proposiciones que se presenten á la subasta, que se realizará en la forma prescrita en el art. 17 de la instrucción de 26 de Abril del año último, se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal que acompaña, núm    c la se    expedida en ...... p o r    y habitante en la casa núm. ...... sita en la calle (ó plaza) de .....enterado del anuncio para la adjudicación en pública subas

ta de las obras camino vecinal desde Arzua, en la carre* tera del Estado de Lugo á Santiago, hasta empalmar con la provincial de Santa Irene al puente de San Justo, pasando por Brandeso, y  de los planos, presupuesto y pliego de condiciones facultativas y económicas, se compromete tomarlas á su cargo y llevar á cabo la construcción de dicho camino con completa sujeción á los expresados documentos por la cantidad de ..... (en letra) pesetas, incluyendo en esa suma las expropiaciones necesarias para la ejecución del trazado.
(Fecha y firma del proponente.)

11. La adjudicación definitiva se hará por el Ayuntamiento de Arzúa, y el rematante, en el término de diez días siguientes al notificársele dicha adjudicación, otorgará la corresdondiente escritura, previa presentación y entrega del justificante que acredite haber afianzado por valor ded 19 por 100 del importe del rem&te. A otorgar dicha escritura concurrirá el Alcalde de Arzúa en nombre de su Ayuntamiento.
12. La fianza definitiva podrá constituirse en la Caja general de Depósitos, sucursal de la Coruña, ó en la Caja municipal de Arzúa, conforme al art. 14 de la instrucción de 26 de Abril de 1900. Será en metálico ó en efectos públicos; en este último caso, bejo las bases establecidas en los artículos 13 y 14 de la citada instrucción. De verificarlo en metálico, y en la Caj i de Depósitos sucursal de la Coruña, percibirá el interés que el Estado le otorgue; de hacerlo en la Caja municipEÜ no tendrá opción á interés alguno. En cualquier tiempo podrá el contratista variar la forma de su fianza, ó cambiarla de una á otra Caja de las expresadas, pero justificando antes de retirar la ya constituida haber hecho el nuevo depósito ó garantía.
13. Los gastos de la subasta, inserción de anuncios, escrituras y demás que puedan ocurrir para formalizar el contrato serán de cuenta del contratista.
14. Al contratista se le abonará la cantidad señalada en el presupuesto con la rebaja proporcional que resulte de la subasta por metro lineal de camino que se construya, aunque resulte que en algún punto del trayecto no ha sido necesario expropiar terreno ni edificio alguno; pero será de su cuenta la indemnización de daños y perjuicios que con motivo de las obras experimenten las fincas de particulares.
15. El contratista tendrá derecho á reclamar el 5 por 100 de demora en los pagos del importe de las certificaciones que presente, tanto de expropiación como de obras realizadas, siempre que se retrase su satisfacción más de dos meses, contados desde la fecha de presentación de dichas certificaciones y en la proporción que el pago de las mismas deba verificarse.
16. Si fuera de la línea fuese necesario ocupar fincas para obras accesorias, cuyos precios no estén previstos en los cuadros que acompañan al presupuesto, se abonará al contratista 40 céntimos de peseta por cada metro cuadrado que se ocupe, con las reservas y derechos que expresan las condiciones 14 y 15.
17. El plazo para la ejecución de las obras será ‘el de cuatro años, contados desde la fecha que el contratista verifique el pago de las fincas para el todo ó parte de la línea, ó desde que se le manifieste por la Corporación interesada que alguno ó todos los propietarios dan su consentimiento para rotu rar aquéllas. El plazo de cuatro años podrá ser reducido siempre que en los presupuestos qua costean la construcción se consigne la cantidad necesaria para dar mayor velocidad á la ejecución. La Diputación provincial de la Coruña satisfará la subvención en cuatro plazos: el primero, de 25.000 pesetas, consignado ya en el presupuesto provincial ordinario vigente, y los otros tres á razón cada uno de 28.828‘31 pesetas, se incluirán en los tres presupuestos de los años sucesivos, y el Ayuntamiento interesado satisfará la subvención que le corresponda del 25 por 100 del importe de las obras en 13 plazos, siendo el primero de 100 pesetas, consignadas en el presupuesto ordinario del actual año, y después de recibidas y aprobadas definitivamente tales obras, se satisfará igualmente el resto en los siguientes 12 plazos, que se vendrán á figurar en los presupuestos posteriores á dicha aprobación.
18. El expediente ó expedientes de expropiación se ins truirán c >n arreglo á la ley de 10 de Enero de 1879 y reglamento de 13 de Junio del mismo año; pero una vez declarad! la necesidad de la ocupación de las fincas, y nombrados poi el contratista ó interesados los peritos que en su representa ción han de intervenir en el avalúo de aquéllas, se entrega rán dichos expedientes al contratista, para que en el térmim de tres mases proceda á las diligencias de tasación y pago dj las fincas que se expropien, observando en todo las formali dades prescritas en la citada ley y reglamento.
19. El contratista no tendrá derecho á suspender los tra bajos después de empezados, ni á reducirlos á menor escab de la que proporcionalmente corresponda, con arreglo pjt y \i  

10 en que deben ser terminados, aunque experimente retras en los pagos del importe de las certificaciones, producidas.
20. El contratista se sujetará estrictamente la c o b s  trucciÓn de las obras 4 los planos, pre&upuestvs y condieic nes estipuladas, conformándose m  ei detalle y  distrihueió

de los trabajos con las prevenciones que le haga el Director facultativo.
21. Durante la ejecución de las obras, y por faltar a l  cumplimiento de las condiciones estipuladas, el Ayuntamiento podrá imponer al contratista la multa de & á 100 pesetas* compeliéndole á que resarza los perjuicios que irrogue, com pérdida de la fianza definitiva prestada hasta donde alcance** y á cuenta de los bienes del rematante hasta hacer efectiva» í las responsabilidades á que m  haga acreedor, á cuyo fin ejer-* cerá la acción administrativa de apremio, observándose eoi todo ello la forma y formalidades previstas en los artículos 35* y 36 de la citada instrucción de 2ñ de Abril. *
22. El contrato se hace á riesgo y ventura^ sin qtrav por lo  tanto, el contratista tenga derecho á pedir aumento de precio  á ninguna de las unidades de obra comprendidas en el presupuesto aprobado, aunque en la ejecución resulte quev alguna de ellas es perjudicial para aquél; pero si en la ejecución, resultase que el contratista tenga que construir más unidades de obra que las contratadas, se le abonará al precio de contrata el aumento proporcional en las certificaciones mensuales que se le expidan y liquidación final que se forme» siempre que para ello tenga orden escrita del Director facultativa de las obras, y recíprocamente se le descontara en la, proporción correspondiente, sin derecho á reclamación d»* ninguna especie ni á pedir la rescisión si hubiese disminución de unidades de obra en la construcción.Si se juzgase necesario emplear materiales ó ejecutar' obras que no figuren en el presupuesto de la contrata, se valuará y abonará su importe en la forma prevista en el art. 4S  del pliego de condiciones generales para la contratación de obras públicas de 11 de Junio de 1886.
23. Se designa á los Letrados D. Faustino Rodríguez Montero y D. Luciano Rey Sánchez, vecinos de esta villa de A rzúa, para el bastanteo de poderes á que se refiere el art. 15 da la mencionada instrucción.
24. Si hechas antes de la subasta las publicaciones quer dispone el art. 29 de la misma instrucción, no se produjesen reclamaciones contra los acuerdos de este Ayuntamiento, referentes á la ejecución y subasta expresada, no será atendida ninguna de las que puedan producirse después de la realización de la misma.
25. Se expedirá anualmente al contratista certificación, por triplicado de las obras ó expropiaciones que lleve á cabo* con relaciones valoradas de las mismas, formadas y suscrita» por el Director encargado de la línea, las que se remitirán á  la aprobación de la Diputación ó Comisión provincial en su  caso y del Ayuntamiento.
26. El contratista percibirá directamente de la Diputación provincial el 75 por 100 del imparte de las certificaciones^ que obtenga, y el 25 por 100 restante del Ayuntamiento, en  la forma expresada en la condición 17.
27. Además de estas condiciones y de las facultativas qu»  con los demás documentos del proyecto se hallarán de manifiesto en cumplimiento de la condición 5.a de este pliego, regirán en la subasta y en la ejecución de las obras la instrucción de 26 de Abril de 1900, y  como supletorias á ésta, las. disposiciones que regulan los contratos de la Administración general del Estado, en cuanto no se opongan á lo prevenido en dicha instrucción.
28. Se entiende que el contratista, por el hecho de presentar proposición, renuncia á todo fuero y privilegio, y que se  somete en las cuestiones que puedan surgir con motivo de* la ejecución y cumplimiento del contrato, á las Autoridades» Corporaciones y Tribunales á quienes está reservado por 1^» leyes el conocimiento y resolución de aquéllas.

^29. La recepción provisional se efectuará por el Ingeniero. Director de obras provinciales ú otro que la  Diputación designe, y una Comisión compuesta de dos Diputados provine cíales nombrados por la Diputación, y de dos Cjr.ee jales^ de-\ signados por el Ayuntamiento de Arzúa,, debiendo asistir eA Director facultativo de las obras, y  el contratista ó su repre^  sentante.
30. La recepción definitiva se verificará per los mismo?í  funcionarios que expresa la  condición anterior.
31. Recibidas las obras definitivamente, y practicada y  aprobada que sea la liquidación final de las mismas, se anunciará públicamente la devolución de la fianza al contratista» para que los que tengan algo que reclamar contra la m ism aí lo verifiquen en el p l a z o  q u e  s e  señale, transcurrido el cual,, sin hacerlo* se dará la orden de devolución; pero debiendo* antes presentar el contratista en la Secretaría del Ayuntamiento de Arzúa certificaciones acreditativas de que no exisr*- ten reclamaciones contra la devolución indicada.

Arzúa 17 de Octubre de 1901.=EI Alcalde, Cayetano R ey^
—

H®nt© d© P ied a d  y C afa de Mhemeem 
de M adrid .

Se pone en conocimiento da los interesados que tengan  [ pignoradas ó depositadas en esta estable cimiente carpetas
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provisionales de la Deuda -perpetua al 4 por 100 interior, que si antes del 29 del corriente no se recibe aviso en contrario;,» el estab lecim iento presentará dichos valores al' canje, y^pbr consiguiente, no podíán ser retirados hasta que se reciban 
los títulos definitivos. . .  M(|Madrid 23 de Octubre de 1901 .=E1 Director» José Alvares
Marino.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

A udiencias provinciales.
f

SEVILLA
La Sección segunda de esta A u d ien cia  p rov in cia l. ^Por Iapresente cita, llama y emplaza al rematado José babaza Banítez, cuyas circunstancias personales son: de veinticinco años de edad, hijo de José y Josefa, soltero, pescador» natural y vecino de esta ciudad, y que estuvo domiciliado en ella en Ja calle del Adelantado, núm. 7, para que en el térm in o  da diez días comparezca en la cárcel de esta ciudad a sufrir la pena de cuatro meses y un día de arresto mayor que se le ha impuesto en causa que se le instruyó en el Juzgado del distrito de San Vicente por lesiones á Manuel Carnero López.Y al propio tiempo se interesa á las Autoridades y policía judicial lleven á efecto la prisión de Caraza en la mencionada cárcel para el fin expresado; pues al hacerlo asi coadyuvaran al más exacto cumplimiento de la justicia. _S ev illa  25 de Septiembre de 1901.=E1 Secretario de Sala» 

Francisco Ordón. ^
Ju zgados m ilitares»

FERROL
D Bernardo Fojo Pérez» Capitán del cuadro de reclutamiento, núm. 2 de Infantería de Marina, y Juez instructor de la sumaria que instruyo al soldado Manuel Casanova Vá

rela. , ,Por el presente se- cita, llama y emplaza» para que en el término de treinta días, á  contar desde la fecha en qne sea publicado éste en la Gaceta, de Madrid y Boletín oficial de la provincia d& la Co''’v/Fi'¿, comparezca en este Juzgado, sito en las oficinas del r e f e r i d o  cuadro ó en el cuartel de Nuestra Señora de los D o lo re s ,  en que se aloja el citado cuadro, para responder á cargos que Je resultan en el referido procedimiento que por tí delito expresado le instruyo de orden de la Superioridad de este Departamento; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y S8rá declarado en rebeldía.
S eñ a s.

Hijo de Antonio y de Luisa,.natural de San Felíu, Ayuntamiento de Montero, Juzgado de primera instancia de Puente- déume, provincia de la Coruña, Capitanía general de Galicia, nació en 9 de Junio de 1880, de oficio labrador, su estado soltero, su estatura un metro 625 milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, barba poca, 
color bueno, señas particulares ninguna.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de polie!;* judicial procedan á la busca y captura del Manuel Casanova *Varela para su conducción y presentación 
á este Juzgado.Y por mandato del Sr. Juez expido el presente en Ferrol á 10 de Octubre de 1901. =V .° B.°—Bernardo Fojo.=E l Secretario, Antonio Broces. 3786—M

D. Andrés Freiré y Arana, Alférez de navio de la Armada y  Juez instructor de la sumaria instruida por consecuencia del abordaje ocurrido en alta mar entre el vapor mercante español Cartagena y el inglés Rhembine.Teniendo que declarar en dicha sumaría el Capitán del vapor Orozco, D. Pedro González López, que era Oficial de guardia del Cartagena cuando ocurrió .el abordaje, se le cita para que sa presen te en este Juzgado á los treinta días de la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid  y Boletines oficiales de las provincias de la Coruña y Alicante, ó que manifieste su paradero.Asimismo se ruega á las personas que puedan dar algunas'noticias referentes á D. Pedro González López.Ferrol 19 de Octubre de 1901.=Andrés Freire.=Por mandato de S. S., el-Secretario, José Rubio. 3787—M
GRANADA

D. Mariano Lcbo Maifeíto, Capitán, primer Ayudante del regimiento Catadores de Vitoria, 28.° de Caballería, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de este regimiento para la formación de expediente al soldado del mismo Felipe Ferre por la falta grave de primera deserción.Por la presen-e requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado de este regimiento Manuel Felipe Ferre, natural de Po- rsnch (Albacete), hijo de Pascual y de Feliciana, de veinte ¡anos de edad, soltero, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, < p s pardos, nariz regular, barba ninguna, boca regalar, color sano, frente regular, su aire marcial y de im metro 650 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación *de 'esta requisitoria en la Gaceta d e  Madrid , comparezca en el cuartel que.ocupa ette regimiento, á mi disposición, para responder a los cargos que le resulten en el expediente que le instruyo; baje apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde» parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares*, para que practiquen activas diligencias, y en  caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel de San Jerónimo: pues mi. lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Granada á 11 da Octubre de 1901'. =  Mariano Lobo. 3750—M
MADRID

D. Julio Pastor Muñoz, segundo Teniente del batallón Cazadores da Madrid, núm. 2, y Juez instructor dsl expediente abintestato que por fallecimiento del soldado del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 78, instruyo.Por ei presente enlato cito, llamo y emplazo á los padres del expresado Francisco García Bayona, llamados Alfonso Darcm yjjrancnca Bayona, vecinos que fueron de Murcia, r  cuyas sen is personales y domicilio actual se ignoran, para J <jue en el termino de veinte días» contados desde el áe Ja pu- *

blice.ción de este edicto en los periódicos oficiales, eomparez- e&rji en este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial enel cuartel de la M ontaña de esta Corte» ó den conocimiento al mismo de su actual residencia; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.Y para que tenga la debida publicidad» insértese en m  
G a c e ta  d® M a d rid  y Boletín oficial de la provincia de Murcia.Dado en Madrid á 7 de Octubre de 19Gl.=Julio Pastor.== Por su mandato» el Secretario» A rturo Lledó. 3753—M

D. Julio Pastor Muñoz, segundo Teniente del batallón Cazadores de Madrid» núm . 2» y Juez instructor nombrado para la evacuación de un exhorto» ^cuyo interrogatorio de preguntas que acompaña ha de ser diligenciado en la persona de Tomás Mariano Gallego.Por el presente edicto cito» llamo y emplazo al expresado Tomás Mariano Gallego» habitante que fue de esta Corte, y domiciliado en la calle da la Solana, núm. 4» y cuyas señas personales y residencia actual se ignoran» para que en el término de veinte días, contados desde la  publicación de este edicto en los periódicos oficiales» comparezca en este Juzgado militar» que tiene su residencia oficial en el cuartel de la Montaña de esta Corte, ó dé conocimiento al mismo de su actual residencia; pues así lo tengo acor lado en diligencia de 
este día.Dado en Madrid á 7 de Octubre de 393L=Julio Pastor. =  
Por su mandato» el Secretario» A rturo Lledó. 3754—M

D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de Infantería» Juez perm anente de la Capitanía general de esta región y de cansa instru ida contra los guerrilleros Manuel Maure tilias y Antonio Carballo por riña entre ambos.Por la presente cito, llamo y emplazo al guerrillero del prim er batallón de Voluntarios Manuel Maure tilias, natural de Orense» hijo de Domingo y de Carmen» para que en el término de trein ta  días, contados desde la publicación del presente, se persone en el domicilio de este Juzgado, Príncipe, 9, tercero, á prestar declaración en la causa á que me refiero; teniendo entendido que de-no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar, según el Código da Justicia militar y  del perfil ordinario.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que se practiquen las más activas diligencias en busca del mencionado sujeto, y caso de ser habido lo apresarán, conduciéndolo, con las seguridades convenientes, á las prisiones militares de esta Corte; pues así lo tengo acordado en diligencia de est¡8 día.Madrid 19 de Octubre de 1901.=Eduardo Cappa.=Por mandado de S. S., el Secretario, Francisco Paniagua.3775—M
MELILLA

D. Venancio Hernández y Fernández, General de División y Comandante general de esta plaza, y en su nombre y representación D. Antonio Arenas y Ramos, primer Teniente de la compañía de Ingenieros de esta plaza, y Juez instruc* tor de la sumaria que se instruye contra el soldado de dicha compañía Angel Castillo Vercher por el delito de deserción al extranjero.Por el presente llamo, cito y emplazo á Angel Castillo Vercher, natural de Callera, provincia de Valencia, hijo de Angel y de Francisca, soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, cuyas senas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción clara, señas particulares ninguna, y de un metro 781 milímetros, y que en 26 de Julio último se ausentó del pueblo de Cullera, provincia de Valencia, para que dentro del término de treinta días, contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta  de Ma d r id , se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la aludida sumaria; apercibido que de no efectuarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles eomo m ilitares y de policía judicial, y de mi parte les pido y encargo, que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Angel Castillo Vercher, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Melilla á 14 de Octubre de 1901.=Antonio Arenas.3763—M
SORIA

D. Ceferino García Campo, Capitán de la zona de reclutamiento de Soria, núm. 14, y Juez instructor del expediente que se le sigue por faltar á concentración al soldado Julián Laya Martínez.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido soldado, hijo de Roque y de Juana, natural de Leria (Soria), de profesión comerciante, de veintiún años de edad, su estatura un metro 620 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde su publicación en la 
G a c e ta  d e  M adrid y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el local que ocupan las oficinas de dicha zona, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que por dicho motivo se le sigue; bajo el apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, y de mi parts suplico, para que practiquen su busca, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á estas oficinas y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Soria 14 de Octubre de 1901. =E1 Capitán, Juez instructor, Ceferino García. 3719—M

TARRAGONA
D. Jesús Cánovas Crespo, Comandante del segundo batallón del regimiento Infantería de Almansa, núm. 18, Juez instructor del expediente que por la falta grave de primera deserción se instruye contra el soldado del propio Cuerpo Juan MAifisma Montí.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan Maresma Mol1#»  soldado del regimiento Infantería de Almansa, núm. 18, natural de Pineda, provincia de Barcelona, hijo

de Pedro y de Cristina, soltero y de veintiún años de edad, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca ante este juzgado, sito en el cuartel de Sun Agustín de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el referido expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades contes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. . . .Dada en Tarragona á 12 de Octubre de 1901.=Jesús C ánovas. 3740—M

Juzgados primera instancia

ALICANTE
El Sr. Juez regente de primera instancia de este partido*,, por providencia de hoy, dictada á instancia del demandante en los autos ordinarios de mayor cuantía, sobre prescripción de censos, promovidos por Doña Josefina, D. José y D. Arturo Bas Carraíalá, contra los herederos de D. José Gosálvez,. Doña Rafaela Berenguer de Marquina, D. José Manresa, señor Marqués de Algorfa, D. José Mira y quienes sean sus herederos, y en atención á que por ser éstos desconocidos se les emplazó por medio de edictos, publicados en la G a c e ta  d e  . 

M adrid y en el Boletín oficial de esta provincia, sin que hayan comparecido dentro del término señalado, ha acordado, se les haga un segundo llamamiento en la misma forma que el anterior, concediéndoles el término de cinco días para que comparezcan en los autos, personándose en forma; bajo^apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Y á los efectos acordados» expido la presente en Alicante á 21 de Octubre de 1901.=E1 actuario, Manuel Marin.X—2105
BAEZA

D. Avelino Alvarez O. y Pérez, Juez de primera instancia  de la ciudad y partido de Baeza.Por el presente hago saber que en los autos de juicio ejecutivo que se dirán recayó la sentencia de remate, cuyo encabezamiento, parte dispositiva y diligencia de publicación son á la letra del tenor siguiente:«Encabezamiento de la sentencia.—En la ciudad de Baeza» á 9 de Septiembre de 1901, D. Avelino Alvarez O. y Pérez*. Juez de primera instancia del partido, habiendo visto estos autos ejecutivos incoados por el Procurador D. Rafael Martínez, á nombre de la Sociedad mercantil establecida en dicha ciudad y titulada Moreno y Compañía en liquidación, su representante y Abogado D. Enrique Moreno y Medina contra. D. Mariano Bertrán de Lis y Espona, mayor de cincuenta años, fabricante, vecino de Antequera, y por su rebeldía Ios- estrados del Juzgado, sobre pago de diez y siete mil quinientas pesetas, intereses de un cinco por ciento desde la diligencia de requerimiento y costas;Fallo que debo de mandar y mando seguir la ejecución á delante hasta hacer trance y remate de los bienes embargados al demandado D. Mariano Bertrán de Lis Espona, y con su producto, entero y cumplido pago á la Sociedad acreedora Moreno y Compañía, en liquidación, que representa el Procurador D. Rafael Martínez Ruiz, de la expresada cantidad de diez y siete mil quinientas pesetas que por saldo de la escritura de préstamo hipotecario que sirve de base á la demanda, se reclama con el interés legal de dicha cantidad al cinco por ciento anual desde el 23 de Abril último, costas causadas» excepto las que determina la providencia del folio treinta y  tres vuelto y que se causen hasta efectuarlo. Y de no aceptar el Procurador Martínez, por la notificación personal, al rebelde, cúmplase lo dispuesto para dicho caso en el art. 769 de la ley rituaria.Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.=Avelino Alvarez O. y Pérez.Publicación.—Dada y publicada fué la anterior sentencia de remate por el Sr. D. Avelino Alvarez O. y Pérez, Doctor graduado en Derecho, Juez de primera instancia de este partido, hallándose celebrando audiencia pública por ante m í en el día de hoy.Baeza 9 de Septiembre de 1901. Doy fe.—Ante mí, Francisco García.»Notificada la anterior sentencia á la representación del ejecutante, produjo ésta escrito acompañando certificado del acta de defunción del ejecutado, acaecida en Antequera el día 17 de Junio antepróximo, copia en forma de su testamento abierto otorgado en la misma ciudad el 7 de Mayo an- rior, del cual aparecen instituidos herederos suyos en pleno dominio, por partes iguales en todos sus bienes, derechos y  acciones, sus hijos legítimos D. Mariano Bertrán de Lis Fernández y Doña Carmen Bertrán de Lis y Jiménez y cualquier otro legítimo que pudiera en adelante procrear, todos en pleno dominio y por partes iguales; prohibió la intervención judicial en su testamentaría, y nombró albace&s, contadores y  partidores de sus bienes á D. Juan del Castillo Romero, vecino de Aguilar, y á D. José Alarcón López, vecino de Antequera, los cuales renunciaron expresamente el cargo mediante acta notarial, fecha en Antequera el 21 del expresado Junio, ante el Notario D. Rafael de Talavera Delgado, ante quien pasó el testamento referido. En el indicado escrito acompañando tales documentos solicitó, de acuerdo con lo decretado en la respectiva providencia, cuyo particular congruente dice así:«Particular de providencia. — De conformidad con lo que solicita el Procurador D. Rafael Martínez Ruiz á nombre de la parte demandante, notifíquese la sentencia en los estrados del Juzgado, é insértese el encabezamiento y parte dispositiva de la misma en el Boletín oficial de la provincia de Jaén y en la 
G a c e ta  d e  M adrid , á los efectos que se interesan, y para que lleguen á conocimiento de D. Mariano Bertrán de Lis y Fernández y Doña Carmen Bertrán de Lis y Jiménez, hijos del demandado, y su viuda Doña Carmen Jiménez y Jiménez, los tres herederos de aquél, á fin de que ellos ó sus representantes legítimos puedan interponer contra la expresada sentencia recurso de apelación, si les conviene; apercibidos que de no verificarlo dentro del término que 3a ley señala se tendrá por firme y les parará el perjuicio consiguiente.»Lo relacionado es cierto y consta de íos autos respectivos, y lo inserto de ellos está conforme con sus originales, de que el infrascrito Escribano da fe; y á los efectos del art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, se expide el presente, con destino á la Gaceta  de  Ma d r id .Dado en Baeza á 21 de Octubre de 1901.=Avelino Alvares 0. y  Pérez. =Por su mandado, Francisco García.

x-?m
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BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Bámora Aragonés, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En 'virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal núm. 502 de 1901 sobre estafa contra Leonardo Morera Ragul, mayor de veinticinco años, casado, panadero, vecino de Mongat (Barcelona), y cuyo actual paradero ge ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro  del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.) Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi* cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesadorDada en Barcelona á 23 de Octubre de 1901.=Pedro Samo- ra.=Por el Escribano, José Soro, habilitado. J—8218
BEGERREÁ

D. Agustín Vida y García, Doctor en'Derecho y Juez di instrucción del partido de Becerreé.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Alfredo Carreira, de veintitrés años de edad, vecino de San Juan di Pena Seoane, partido judicial de Lugo, tiene la estatura de ui metro 575 milímetros, color moreno, poca barba color negro afeitada, pelo del mismo color, ojos castaños, boca regular;; viste al uso de los obreros, para que dentro del término d diez días, y bajo apercibimiento de ser declarado rebelde comparezca en los estrados de este Juzgado para oirle su declaración, sin juramento, en causa que instruyo por robo d dinero y efectos á Rosalía Reguera, de San Martín de la Ri vera.Al mismo tiempo requiero á las Autoridades civiles y mi litares, y mando á los individuos de la policía judicial, pro cedan á la busca y captura del expresado "sujeto, y si fues habido ordenen su conducción á disposición de este Juz gado.Dada en Becerrea á 19 de Septiembre de 1901,=Agustí: V ida.=José Soto, J—7382
GETAFE

D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de instrucción de partido de Getafe.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza * procesado Esteban Santiago y  Martín Rubio, hijo de Leó: Santiago y  de Nicolasa, de veintidós años de edad, solterc jornalero, natural de Viliasequilla, provincia de Toledo, ; vecino de Madrid, que dijo tener su domicilio en la calle d la Tela (Puente de Segovia), cuyo domicilio y paradero actué se ignora, para que dentro del término de diez días, contado desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en est Juzgado á fin de notificarle ti auto de prisión dictado en 3 causa que se le sigue por estafa; bajo apercibimiento si n lo verifica de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridad* civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial para qi proceden á la busca y captura de dicho procesado, y caso < ser habido lo remitan á mi disposición con las seguridad* convenientes.Dada en Getafe á 2 de Octubre de 1901.=Aquilino Mt ñoz.=P or su mandado, Maximiano Díaz. J—7590

En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez c instrucción de este partido en cumplimiento á una carta oí den de la Sección cuarta de la Audiencia provincial de M¡ drid, referente á la causa contra Maximiliano Netto Bauer Vicente Gañas Gil por lesiones á Nicolás Pacios Salinero, s cita al testigo Raimundo Ordóñez, vecino que ha sido ( Aranjuez, de donde se trasladó, según se cree, á un pueb de la provincia de Toledo, ignorándose cuál sea, para qi comparezca ante dicha Audiencia y Sección el día 19 de £  ciembre próximo, y hora de la una de su tarde, á fin de qi preste declaración en el acto del juicio oral de meneionat causa; bajo apercibimiento de declararle incurso en la muí de 5 á 50 pesetas.
Y  para que sea publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boi tiñes oficiales de esta provincia y de la de Toledo, pongo presente, que firmo en Getafe á 24 de Octubre de 1901. =  Escribano, Maximiano Díaz. J—8224

MADRID— Bü EN AVISTA
En el Juzgado de primera instancia del distrito de Buen vista de esta Corte, y por mi Escribanía, se han promoví* autos de juicio declarativo de menor cuantía por D. Antón Fernández Vallina, contra los demás condueños de la caí sita en esta capital calle del Clavel, número siete, sobre pa¿ de mil noventa y ocho pesetas catorce céntimos, en la pr< porción establecida en la demanda y por el concepto que misma expresa, en cuyos autos se ha mandado citar y empl zar por medio de la oportuna cédula á los demandados, cu; paradero y domicilio se ignora.En su virtud, cito y emplazo por medio de la presente D. Pablo Sáenz, D. Francisco Benito Sáenz, D. Pedro Mar Sánchez y Sáenz, Doña Martina Sánchez y Sáenz, Doña Di lores Sáenz Torregrosa, Doña María de los Reyes Sáenz, Doi Carlota Sáenz, Doña María Josefa Sáenz Torregrosa, D. Ai tonio Sáenz Yuste, D. Rafael Sáenz Yuste, D. Domingo Jo •Sáenz, Doña Ana María Sáenz de Tejada, Doña Josefina M Tía Sáenz y Marqués, Doña Hermenegilda Sáenz y Marque Doña Josefa María Sáenz, D. Juan Sáenz Marqués, Doña Ai Sáenz Marqués, Dona Concepción Sáenz Marqués, Doña A ^gela Sáenz Marqués, D. Angel Escobar, Doña Francis Escobar, D. José Benito Iñiguez, Doña María Ignacia Herí 

t e , Doña María Eusebia Lance, Doña Juliana,Antonia LanD. Manuel y Doña María Balbanera de Aragón y Garcí para que dentro del término improrrogable de veinte di •comparezcan á di oh© Juzgado y mi Escribanía á usar de derecho, personándose en forma en los referidos autos; con prevención ds que si n@ comparecen les parará el perjuicio hubiere lugar en derecho.Madrid 16 de Octubre de 1901. =  El actuario, Antón ^Martín Insausei. X—2103
MADRID—CENTRO

En virtud de providencia dictada el día de ayer por el s ñor , de primera instancia del distrito del Centro de es Corte ea los autos promovidos por D. Pedro Martínez Nori ga, c o l  r{° tutor de Doña Hortensia Mâ é*? y López, sobre c ^laracio ^ de heredera ab iníestato, se anuncia la muerte s

testar de Doña Obdulia Mares y  López, hija de D. Emilio y de Dona Carmen, difuntos, natural y vecina de esta Corte, de doce anos de edad, cuyo fallecimiento ocurrió el día 10 de Noviembre del año último en la calle de Latoneros, núm. 2, cuarto segundo, reclamándose su herencia por su referida hermana Dona Hortensia Marés y López, y se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho que la solicitante para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días,Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido el presente, que firmo en Madrid á 24 de Octubre de 1901.= V.° B .°=Eí Juez de primera instancia, R uiz.=E l Escribano, Angel Angulo. X—2102
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en 22 del actual por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital en la demanda de juicio declarativo de mayor cuantía que pende á instancia de D. Sinforiano Rodríguez" López, en concepto de marido y legal representante de Doña Demetria Lorenzo Gutiérrez, sobre cancelación de las cargas que pesan sobre la casa de la propiedad de dicha señora, sita en la calle de Cala- trava, núm. 26 moderno, se ha mandado emplazar, para que en el término de nueve días improrrogables comparezcan^en los autos, personándose en forma, á los que se crean acreedo- i res de la testamentaría de Doña Valentina Martés; á los seño- | res D. Manuel Serrano y Doña Francisca Lorenzo Marcos por | el legado hecho por la causante de 2.500 pesetas á cada uno, puesto que la casa de que se trata se adjudicó por muerte de Doña Valentina á su esposo D. Manuel Marcos y Albo en parte de pago de sus derechos, y además hasta en cantidad de 1.600 escudos para pago de deudas de la testamentaría, que aparecen sin cancelar en el Registro de la propiedad de Occidente; á los acreedores de la testamentaría del expresado D. Manuel Marcos Albo; á D. Miguel ibáñez como acreedor de 5.250 pesetas; y á los herederos de Doña Valentina Martés por 7.692 pesetas 57 céntimos, pues al inscribirse el inmueble á favor de los herederos del propio Sr. Marcos y Albo, lo fué con la condición de proceder á su venta para satisfacer dichas deudas, y  que aun continúan como no satisfechas en el propio Registro de la propiedad.Y como se ignora quiénes sean los acreedores no conocidos, así como el domicilio del acreedor D. Miguel Ibáñez 5 legatarios D. Manuel Serrano y Doña Francisca Lorenzo 3 herederos de Doña Valentina Martés, se ha acordado se inser ta esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Diario oficial dt Avisos.Madrid 23 de Octubre da 1901.=E1 actuario, Federicc González del Rivero. X—21Ó1
SIGÜENZA

D. Federico Bandín y Capelo, Juez de instrucción de la ciudad de Sigüenza y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendida en el caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, s< cita, llama y emplaza á 3a procesada Telesfora Guevara Be i ristaín, de treinta y un años de edad, soltera, prostituta, hijs 1 de Pedro y Josefa, natural de Azpeitia, vecina que fué de Za ragoza, calle del Olivo, núm. 10, y cuyo actual paradero s< ignora, á fin de que en término de diez días, contados desd el siguiente al en que la presente aparezca inserta en la Ga 
c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez ca en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia judi cial; bajo apercibimiento que de no comparecer será declara da rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar cor arreglo á la ley; pues así lo tengo acordado en la causa qu pende en este Juzgado contra la misma y  dos más por el de lito de robo.Dada en Sigüenza á 27 de Septiembre de 190L=Fedaric< Bandín.=Por su mandado, Ignacio Antón. J—7511

VILLADIEGO
D. Antonio de Lara Derqui, Juez de instrucción en comí sión de esta villa de Villadiego y su partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á José Fernánde Franco, natural de Castrcgeriz, que ha estado sirviendo e: el año actual en el pueblo de Villanueva de Puerta, para que sin excusa ni pretexto alguno, y bajo las penas establecida en la ley del Jurado, se presente en la Sala Audiencia Prc vincial de Burgos el día 30 de Noviembre próximo, á las onc< al objeto de asitir á las sesiones del juicio oral déla causa qu se sigue contra Felipe Cuesta Mediavilla sobre disparo d arma de fuego y lesiones.Dado en Villadiego á 23 de Octubre de 1901.=Antonio d Lara Derqui.=Por su mandado, Francisco Martín.J—8239

« In sta d o s  «lanieifB& les.
JIMENA

Por providencia dictada por el Sr. Juez municipal de es' i ciudad en el día de hoy en expediente que se tramita en es' 1 Juzgado á instancia de D. Rafael María Solano y Hurtad*

para acreditar la posesión en que se encuentra, á título de dueño, de media suerte de monte, número diez y nueve, del Jateadero, y una viña denominada del Arenal, de este térm ino, de las que carece de título escrito, y las que pertenecieron á Juan Gómez Delgado y Cristóbal Izquierdo Caballero, que faeron de estos vecinos; y habiéndose acordado en el expresado proveído que se cite y emplace por término de veinte días á los herederos y causa habientes de los citados individuos y á cualquiera otra persona que pudiera alegar derecho en el mueble para que comparezcan en el expediente á alegar lo que á los mismos interese; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuici que haya lugar.Y para que tenga efecto la citación de los herederos y demás personas que se citan, cumpliendo lo mandado, expido la presente en Jimena á 29 de Abril de 1901.=E1 Secretario» José M. Liñán. X—2106
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal suplente del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Ramón Gabadares Auracín, de treinta y tres años, natural de Santa María, provincia de Lugo, de estado casado, de profesión jornalero, hoy de ignorado paradero, pare que el día 8  del próximo mes de Noviembre, y hora de las diez de su mañana, comparezca en la sala de audiencia del Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, piso segundo, á la celebración del correspondiente juicio de faltas por lesiones al mismo, debiendo concurrir con los testigos y demás medios de prueba de que intenten valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Madrid 22 de Octubre de 1901.=E1 Secretario, Clemente de Oro. J—8241
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal suplente del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Francisco López Sánchez, de veintitrés años, natural de Puerto Príncipe (Cuba), de estado soltero, hoy de ignorado paradero, para que el día 8  del próximo m«s de Noviembre, y hora de las diez de su mañana, comparezca en la sala de audiencia del Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, piso segundo, á la celebración de juicio de faltas por lesiones * debiendo concurrir con los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Madrid 22 de Octubre de 1901. =E1 Secretario, Clemente de Oro. J—8240

NOTICIAS OFICIALES
Stoeleclatl «le Segvrres ritm a «&s Savola.

B alance de la s  operaciones verificadas en '¡España durante el año 1900.
Pesetas.ACTIVO

Reservas: primas, 2.537‘5Q; smiestros, i . 600.. 4.137‘59Primas cobradas durante el ano   I3.286‘98Porte de siniestros ingresados del reaseguro., < 650‘30
18.07á‘78

PASIVO............................................. .....
Pagado: averias, 2.997¿25; primas reaseguros, 6.232*20..........................   . ............  . . 0 . 9.229‘45Idem: comisiones, 1.313*25; generales, 2.21 DBS, 3.523*51,Reservas: riesgos en curso en 31 de Diciembrede 1900......................................................   2.300Idem: averías eventuales en 31 de Diciembrede 1900................................................... .. 1.500Idem: beneficio neto....................  1.52F76

18.074-78
S. E. ú 0 .=T u rín  18 de Octubre de 1901.=E1 Gerente, Ed. Canoclí, X—2104

Sociedad  m e ta lú rg ica  Hm*o~Felgti®ra.
El Consejo de administración de esta Sociedad ha acordado pedir a los señores suscriptores del capital de amplia- ¡ ción un dividendo pasivo, equivalente al resto de las acciones que tienen suscritas, ó sea de 20  por 100  de las mismas.El pago se verificará en casa del banquero D. Luis Fernández de Heredía, paseo del Prado, 20, Madrid, desde el día 15 al 30 del próximo mes de Noviembre.Madrid 24 de Octubre de 1901 .=Por el Consejo de admi- I nistración, el Vocal Secretario, Federico Bayo.S X —2099
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C&JBaa.*.

17.0 13*2 0.0 .17-0 15.0 &
Fslsaa. • • • • . . . . . . . «« 1.7 SB. . . . . Despajad^.,, 

Id©Eii..*..o..
16.2 iá .6 «• 0.8 2 UO 1 0 0 S> franqvik.

2 4 oso ....... ídem.. 14.8 12.2 + 1.0 20.0 9.0 &. . . . . . .
Alisaste «a ««® * 765.0 

768 8 
768.6

— 1.8
L5

M0 Brisa.;.. I d e m » 21.4 16.8 0.6 22/0 10.0 & franqulia.
jtÍBflaria *9 , o .SS9, 9P _ & Calma. •• Idem............ 17-8 15-1 0-4 » » * Idem.
ifálaárs __ 1.5 so ....... . Briaa.... Idem, ..o ..o 19.0 13.0 4- 0.2 20.0 11.0 B Idem.

........... .
©rán,. . . . . .
A m l. .................... ..
^É£9Z. . .« .• • .. . . . . .
S^lkS. oesi.ee c e *

teliarioo**.. . . . . . .
759 9
760 7

-0. 4.3
0.0

sso .......
MO. . . .  •

Viento..
B. fuerte.

Tempestuoso
Casidesp.*.*

14.6
18.5

13*7
12.8

— 3.0 
0 3

&
a

&
» 1

&
- »

a«a¿i«ii09e*, ...O .e.
761,2 8.7 N.......... Brisa... 12 8 10-8 -h 0.8 9 0 0 »••«.oe.

MC?E.a ».» eoeaoo.e 768 0 
764.5

_ 1 7 1 .. Id. fíe... Idem.....®** 14-0 12.0 0.6 & » &
Pisa........... «e«. » B ........... Idefe..,- Despejado®.. 

Brumoso., e. 
Despejada.

11.6 7.8 * 20.0 10-0 ® Tramquili
SMte . • o • « 
Ptrpigián...

764.9-
766.8

« , 1.8
»

n---------
0..........

Calma... 
B. ligera

13.0
6.2

10-0
5-0

+ 0,1
»

19.0
17.7

11.0
5.2

»
i

Idem.

Bolsa de M adrid.
fbtixación efieial del din 25 ie Octubre de 1901, e&mpam- 

d& son la  del día anterior.

CAMBIO AL COMBADO

FONDOS PÍBLiOOS 'Ola 24. Día 25.

MmM §m§ eisa al 4 i/i late!®»
Atée W9 &% §0.000 plfiS* nominales, 71*10 71*05-71 0/0
Idesa K, da 25.000 id. id..................  71*10 71*05ftaaD s á® 12.500i d . i d . . ! 71*10 71*05-10 '
Ed»G,de §.000 íd.id .. . . . . . . . . . .  , 71*85 71*25-45-402.500 í«ñ. i d . . . . . . 71*80 71*80 90 72 0/0M©mA,áe 500id. i d . . . , ....................   71*80 71*80-90-72 0/0
léMM O j  ,0* á© 100 f  200 id. id ». J * 7110S i diferentes seríes. .......... .. 72 0/0 ! p*y ü/071*10-70-60-90lisia, perlina al 4 §/! 

t é te te .
Carpetas provisimsim*

Isáslóa de 1 ,e de Octubre de 1900:
Serie f,d e  50.000 píes, seminales. 71*05 71 0/0-70*95
íéwm 1» de 25.000 id. id................... 71*05 71*05-71 0/0Fásm D, d© 12.500 id* id ., ®••••».• 71*06 71 10 -
Ideas G} de 5.000. fd. id .. . . . . . . . . . .  71*10 71 *05-10
idea B, de 2. ¿00 id* id. 71*20
Ideas A, de 500 id, id.  ............. 71*25 71*15-10-30
\d¡m Q j  H, de 100 y 200 id. id. . .  710/0 71 ü/0
la  dite®ates series *     ................ 71*05 71 0/0

71*20 10-15-30leuda perpetua al 4 l / i 
estertor*

ferie í .  de 24.000 ptas. nominales» 71*85 77*80
- fta» i .  de 12.000 fi. id....................  » 77 80Idem B, de 8,000 id. id.   ................  » »

Idem C, de 4.000 id. 14.  ...............   77 '90 »
Idem B, a® 2.000 id. id**. . . . . . . . . .  * *
Edesa Á9á© l.ooí)íd .íd ..... . . . . . . .  » »
Idem Qt y H, de 100 y 200 id. id ... >

. . . . .  7790 77*80'? ' "S MO ‘ mxfrizlm » *
■ I e«<s **** « < * * «i*c b s

Día 21. Bí* 25.
Benda al 4 0/0 amorttss&ble.  ------------------------ -----------------—

Serie I ,  de 25.000 ptas. nominales. * *
Idem D, de 12.600 id, id. ¿ . » »
ídem C, de 5.000 id. i d . . . . . . .  . . .  » »
Idem B, de 2.500 id. id .... . . . . . . . .  * »
Icdm A, d© 500 id. id.. . . . . . . .  c. . . .  80 05
Indiferentes s e r i e s . . . 80*05 *

l in d a  al .1 0/0 &mertíraj»lfc.
Carpetas provisionales.

Serie F. de 60,000 ptas. aoiainales* > »
Idem B, de 25.000 id. i d . . . . . . . . «. * »
Idem D» de 12.500 id. id. . . . . . . . . .  » . »
Idem C9 de 5.000 id. id  ...............  » *
Idem B, de 2 - 500 id, i d . . *
ídem A, de 600 id. id.  ............. . 92 90 *
l a  diferentes? series   * »
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 ©.anal, araortisabl©* ea
ocio alies, múmeros 1.600,000..* 101 0/0 101 0/0-101*05

Idem basta. 10.000 ptas. nominales. *. *
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 85 0/0 *
Idem basta 10.000 ptas. nominales. *
Billetes hipotecarios de Cuba 1890*. ' 70*85 710/0-70*80
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. 710 /0  »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. > *
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »
Idem serie B, 6 por 100, de 100 po

sos, moneda d© Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente q&s 
fije el Gobierno á sus vencimientos 
nfixueroslá 98.748.®................... » *

I&neo U peieenrle de EspaSa.
Gédmlas hipotecarias al 5 por 1O0O«*

171.500..............................     101*90 101 90-102 0/0
10190

Idem id. al 4 por 1 0 0 .-11 1 ,00 0 ... 101 0,0

Acciones dsl B&nce da España.. . ,  * - 480 0/0 480 0/0 •
Idem id, í&.~ Cantidades yequeñss. * »
Idem 4©a banco Hipotecaria d© Bspa- 

ia s 100 000. , , . , 1 9 0  0/0 »
Idem de! 'Ua%ex? de C.m%íi& 'BuiJOO 

i secuoki-i' e?¿í2.inr .̂did&i ios
í súmercg l  á 60.000, ca*cela-
I «doa de 20.000* • « « •  i  160 0, 0

Día 24. Día 25.

Mera del Basco Hispan' o*0olostOl> 1
é 8 0 . 0 0 0 . ,  o -« •> -

ídem de k  ¿ompafiía .áxTeaáatek'
■át fabacos.—Acciones ai portador 897 0/0 886 75-897 0/0

Idem id. id.—Castidades pequeñas, * *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series, i . 6 á 12, de 
1.000 accione® cada nna, aám@-
r o s l 4 1 2 . 0 Ü 0 . . . . . . . . . . .  133 0 0 ÍBB 50

id. id,— Castidades pequeñas. * I *

Bolsa de Bapoeiona.
De uda perpetua al 4 por 100 interior. 7105
Idem ídL exterior... . . .   ................   77‘65
Idem amortizable al 4 por 100............. ..o»*.®** 7 9‘60
Idem id. al 5 por 100.T «.o .*  93*25
Obligaciones do Aduanas ............... . «*« ^
Mena de Filipinas..  ...............................  *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 8 . B4‘85 
Idem id. de 1 8 9 0 ...........................  '70*75

S ff i fe s a  ú ®  E l i& s i® »

Deuda perpetua’ a 4 por 100 interior .
Idem id. exterior . . .  —  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *
Idem amortizable al 4 por 100.
Idem. id. al 5 per 100     • • 93*15
Obligaciones de A d u a n a s . . 1
Idem id. de Filipinas ......................
Billetes hipotecarios de Cuba d@ i 886 »
Idem id . de 1890 ....................................       »
Cédulas hipotecarias al § por 100............................  »

© s a l s a s  ®2EfPss|epas,
Faríss 4 por 100 exterior, 69’72<
Londres: 4. por 100 exterior, 00*00 .

i a n s i l M  © f i e l f f ü t e a  a®!»*®® p i a r a »  
exfpanjepst»

Londres, á la vista, libra esterlina, 00*00.
Faris, á k  vista, beneficio, 4 i ‘ 90-42*00-42*10 50-60-75,
Idem cantidades pequQ&ns, 00*00.

A N U N O I O S

G u i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  
da I@©L— Se halla de vente en el Al

macén de la G a c e t a  di M a d k ib , situado en la- 
plante Ibaja del Ministerio de la Gobemadin*
1, los precios siguientes:

' P2SSBTAB

Primera clase.   20
Segunda ídem....................... i 2
Tercera ídem.. ..........   8

A b m eü stbaq íO n  d e  l a  sA -C ism  tm  ic & a a iB .»
^  Las raslamaisíoncs d® ©|8mplar@s d% la CJagsta qma 
iiLtravío hayáis dejado d@ reeíbir I©s gaaeritores, m Harte, 
prasisamant® dentro d® los tr©s días siguiente^ al d® la imkm 
a@l ejemplar reclamado en Madrid, da ocho días proyl^ 
gi&s» mi mes para los snscritores del extranjero y tres mm®®- 
•p&mlm de Ultramar; entendiéndose qnatnera de ©stos 
se exigirá-el pago ..de nno de los ejemplares qne-s©-' 
pidaM.

f  1EAL DEOESTO É INSTRUCCION PAJEA. EL  IJ1M01- 
eio del Protectorado del Gobierno en la Beneficenciaj»-' 

tíeular. Edición oñcial. Be baila ¿a venta en el Almacén é# 
la Gaosta BB Mabeid, planta baja del Ministerio de la f e  
bernáción, á pssbta cada ejemplar,

fllGLAMEHTO DI BAHÍDAD EXTEMOE. EDICION ©FI- 
A© eial. Se baila ds venta en ei Almacén d© la OaüxtA nía 
Madbib, planta baja del Ministerio de la Gobernación, alpre» 
cio de &oi"ptsefas @jampiar, tanto en español como m  franete

O IA L  DECRETO É IHSTEÜOOIÓN DI 16 BE A3BII, 
de 1900 para la contratación de los servicios provincial®!' 

f municipales. Edición oñcial. Be baila da venta en el 
gen da la Gaosta d i Mad.exb, planta baja del Ministerio m  
\% Gobernación, á di' fm U  cada ejempte^

SANTOS D E L  DI A
San Evaristo, Papa y  m érdr, y  San Rústico, Obispo* 

Cuarenta horas en la parroquia del Salvador.

E S P E C T A C U L O S
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—En el unm- 

de la muerte.—De tiros largos.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—la  azotea.—La* 

solteronas.— La seña Francisca.—Segundo acto.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—  

La tempranica,—Los borrachos,—La balada de la luz.Sandía* 
y melones.

TEATRO APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Dolantes. 
Los niños llorones. — El ofito derecho y El género* ínfimo.— 
El coco.

| TEATRO CÓMICO. —A las nueve.—Los monigotes del chi¡- 
I co.—El tío de Atedié. "  Dos canarios de café.—Jilguero chico*.


